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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rbiha nuestra Señora (Q. D. G.) y 
en augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

M U G I  DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis Cár- 
los de Alós y López de Haro, y en atención 
á las circunstancias que en el mismo concur
ren, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la gracia de que el tí

tulo extranjero que lleva de Marqués de Alós 
sea desde hoy en adelante título del Reino para 
é l, sus hijos y sucesores legítimos habidos en 
constante matrimonio.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. ,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l Ministro  de  G racia t  Justicia  ,
L O R E N Z O  A R R A Z Ó L A .

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Mariano 
Noguera, Magistrado de la Audiencia de Ovie
d o ^  D. Bernardino Goitia, que lo es electo de 
la de Mallorca,

Vengo en nombrar al primero para la pla
za de Magistrado para la cual se halla electo 
en la referida Audiencia de Mallorca el segun

do, y á este para la que en su consecuencia 
resulta vacante en la de Oviedo.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o . 

El  Ministro  d b  G racia  t  Justicia ,
LORENZO ARRAZÓLA.

R E C T I F I C A C I O N .

En el Real decreto publicado en la G a c e ta  de ayer nom
brando para d irig ir la enseñanza moral y religiosa de
S. A. R. el Sermo. Príncipe de Asturias al Eminentísimo 
Cardenal Arzobispo de Burgos, se ha padecido la equivo
cación m aterial de poner Excelentísimo por Eminentísimo.

M INISTERIO DE FOM ENTO
i

REAL SECRETO.?
Visto el expediente instruido ante el Go

bernador de la provincia de Granada, á instan

cia del comercio de la capital, en solicitud de 
que se establezca en ella un Tribunal especial 
que entienda de las causas y negocios mercan
tiles:

Vistos los informes de dicha Autoridad, Jun
ta provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, Ayuntamiento y Juez decano de los de 
primera instancia de la expresada capital, to
dos favorables á la indicada pretensión:

Visto el art. 1.118 del Código de Comercio, 
por el cual se dispone que la administración 
de justicia en primera instancia sobre las cau
sas y pegocios mercantiles esté á cargo de Tri
bunales especiales en todos los pueblos en que 
por la extensión de su tráfico, giro é industria 
fabril, se creyere conveniente erigirlos:

Considerando que los fundamentos que mo
tivaron la citada disposición del Código de Co
mercio son aplicables á Granada, cuyo progre
sivo desarrollo mercantil aconseja el estable
cimiento de un Tribunal de Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I,° Se establecerá en la ciudad de 

Granada un Tribunal especial de Comercio.
Art. 2.° La planta de empleados de este 

Tribunal se compondrá de un Letrado consul
tor, un Escribano de actuaciones, un portero 
y un alguacil mozo de oficio.

Art. 3.° El Gobernador de la provincia de 
Granada, con estricta sujeción á lo dispuesto 
en la Real órden de 5 de Noviembre de 1834, 
elevará' las ternas para el nombramiento de los 
Jueces que con arreglo al Código de Comercio 
deban componer dicho Tribunal, y dispondrá 
lo necesario para que tenga entero cumplimien
to el presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de,Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Min b t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de Noviembre de 1864.

   .
D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en Consejo de Ministros, con

forme A lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 3  A  1 8 6 4 .

PRESUPUESTO ORDINARIO. _

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. '
Capítulos. Secciones. * Totales.

Sección 3.a—Deuda pública. *___________. ,
Capítulo 4.* Ejercicios cerrados de Deuda consolidada, ............................................... .. 19 44

8.a Intereses de Deuda flotante del Tesoro .**.*.*!!!!.!*. 44.996 57
14. Amortización de billetes de calderilla catalana................................................................. 972 420*

------------ i-------- - 1.014.436,04
Sección 5. —Clases pasivas.

Capítulo 1 .• Obligaciones de Ciases pasivas ............................  _ ...................  # # # # # 28.532,14

Total de las obligaciones generales del E stado............................ .............................. ............................  1.042.968,

OBLIGACIONES b s  l o s  d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s .

Sección 3.*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Capitulo 17. Material del clero secular.........................................................................................................  2.806

19. Idem de religiosas.......................................................................................... . . . . . !  1. i . ! ! .  300
-----------------------------  3.106

Sección 6.*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Capítulo 11. Material de policía s a n ita r ia .   ...........................................................................................  . .  2.181,99

Sección 8.*

MINISTERIO DE HACIENDA.
Capitulo 5.* Personal del Tesoro y sus dependencias.........................    49,51

20. Idem de la Asesoría y Juzgados de H acienda. .........................................................  116
2 2. Gastos diversos...................      29.000
27. Personal de la Administración provincial .................................................................. 694
30. Gastos de recaudación del derecho de H ip o teca s ...........................................................  1.044
32. Material de impuestos de minas. . .....................     417,33
34. Idem de la contribución y fielatos de consum os............................................................... 376

.-39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia..................   18.350
46. Material de adm inistración y alfolíes y de sal .......................................................  66.952

.6 0 .  Idem id. de pólvora y premio de expendicion  .........................................    329
70. Prem io de a p rehensores, denunciadores é investigadores..........................    800
71 . P rim as , indem nizaciones y  descuento de pagarés de aduanas...................................  19.361,20

--------------------------   137.389,05
,   , p-, #

Total de las obligaciones de los departam entos m inisteriales....................... . ....................... .. 142.677,01

j  P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 1.* Devolución de ingresos de ejercicios c e rrad o s ................f . . . . . . . . . .   ........................ 637
2.a Gastos especiales de ven tas........................ ........................................................... .. 59.179

_______________________ 59.716  59.716

Total por el presupuesto de 1863 á 1864...................................................................... 1.245.361,2Í

P R E S U P U E S T O  D E  A 8 6 4  A  1 8 6 5 .

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Capítulos. Secciones. Totales.
Sección 1 .'— Casa ReaL -_____ _______ _ . . .. f.  ̂ . _  .....

Capítulo I .• Dotación de 3. M. la Urina  .............................................................................  2.833.333
J.* De S. M .el Rut............... * ...............................................................................................   200.000
3 /  De 3 . A. R. el Príncipe de A s tu r ia s    . ............. ................................................... .. 204.166
4.# De la Serm e. Sra. Infanta Doña María Isabel.....................................................................   166.666
B.| De la Serm a. Sra. In fan ta  Doña María Luisa F e rn a n d a  y su  fam ilia   : .  . .  166.666
6.* D el Serm e. S r. In fan te  D. Francisco  de P aula  A n ton io  y su s hijos habi

dos en  su m atrim onio con la Infanta Dona Luisa Carlota .............   291.666
7. De S . M. la  R eina M adre. ......................................................    250.000

■ ■ „ ................................................................................. .................  4.112.497
Sección 2. — Cuerpos Colegisladores.

S e n a d o .

Capítulo 1.* Personal de la s  o fic in as del S en ad o .  ...................... ...................... .......... 51.653
2.* M ateria l d e  i d .......................... ........................................................................................... .. 40.770

C o n g re s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

3.* Personal de las oficinas del C on g reso . .................................................. ......................... 78.303
4.* Material de id .-^ ja s to s  o rd in a rio s . ....................................... ...................................... 86.033

' 256659
Sección 3.*— Deuda pública.

^  D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo 2.f Intereses de la Deuda consolidada al 3 po r 100.............  •     7.400

D é ü d a  á m o r t i z a b le .

5.* Intereses de acciones de carreteras y  fe r ro -c a rr ile s ...............................   48.840
9.* Amortización y  pago d e c i d u o s  de la Deuda no consolidada    ............... 1.500.000

10. Idem de acciones de ca rre te ra s . . . . . . . . . . . . .......................... ..................... ................. 4.500.000
12. Idem de billetes de la Deuda del m aterial del Tesoro..................   666.666
13. Idem dól P e rso n a l.  ......................................................... ....................... .......... .. . . . .  1 000.000
15. Diféretiles obligaclóríésdél T eáó ro .  ............      100.006

■ ■ » ■" '■ 4.832.912
^ Sección 4.* — Cargas de justicia.
T i t u l o  1 .• Cargas de justicia co rrien tes.......................... . . . . . . . . . . . . . . 7 ....................... . . ........... # . 9 11 .280,01

Sección 5.a — Clases pasivas.
Capitulo 4.* Obligaciones de Clases p a s iv a s . , ..........................................................................................    •• 14.196.407,38

Totait d é la s  obligaciones generales del Estado  ....................... 14.409.755,?

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

C aptulo  1.a Sueldo del Ministro y personal de la S ecre ta ría ................ . ,   ................   30.331
2.a Material de la Presidencia y gastos de representación.................................................  11.666
3.* Personal del Consejo de E stado........................................................................................... 268.708
4.a Material de id ..........................................................................................................................  9.166

Estadística.
Capítulo 5.a Personal de la Jun ta  general y de Inspectores , ......................................... , .  51.441

6.a Material de id.............................................................................  1 . 61.833
7.a Personal de las Seccionesé Inspectores provinciales ■**... 102.300
8.a Material de id........................................................................................................................... 13.583
9.a Personal de trabajos geográficos..........................................................................................  80.000

10. Material de id........................................ .......................................................................... . . . .  60.000
11. Personal de planos parcelarios ............................    70.000
12. Material de id............................................................................................................................ 90.000

 ------------  859.030
Sección 2.a

MINISTERIO DE ESTADO. 0
Capítulo 1.a Personal de la Administración cen tra l...............................................................................  111.917

2.a Material de id   . . . .  20.000
3.a Personal del Cuerpo diplomático y consular..................................     883.000
4.a Material de id ............................................................................................................................. 152.400
5.a Personal de la sección de Correos de G abinete .............................................................. 28.084
6.a Material de id ............................................................................................................................  500
7.a Personal del T ribuna l de la R ota.........................................................................................  62.667
8.a M aterial de id ........................  2.500
9.a Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos III é Isabel la C a tó lica .. . .  21.917

10. Material de id..................................................        8.217
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San J u a n .....................................................  8.875
12. Material de id .....................................................................................................    1.834
13. Gastos d iversos...........................................................................................    173.334
14. Idem de los ramos p roductivos......... ........................................................     3.850

---------------------- 1.479.095
Sección 3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
Capítulo 1.a Personal de la S ecre tad  1...................   , ................ 100 000

2.a Material de id .............................................................................................................................  50.000
3.a Personal del Suprem o T ribunal de Ju s tic ia ....................................................................... 154.000
4.a Material de id .............................................................................................................................  6.667
5.a Personal de las Au liencias y Juzgados.............................................................................. 2.275.000
6.a Material de id ............................................................................................................................  169.500
7 /  Personal de la Dirección del Registro de Propiedad..................................................... 32.000
8.a Material de id .........................................................................   40.000
9.a Personal de la Estadística civil y c r im in a l......................................................................  32.500

10. Material de id ................................................................... . ......................................................  8.334
11. Gastos diversos do ju s tic ia .................................................................. . ................................ 25.000
12. Personal de la C ancillería ............................................................................     6 167
13. Material de id............................... .....................................................    334

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 16. Personal del culto  y clero secu la r........................................................   . ..........  9.627.782

17. Material de i d   .............................................................................................................  3.823.381
18. Personal de religiosas en c la u su ra .....................................................................    714.300
19. M aterial de id .............................................................................................   378.700
20. Personal de T ribunales y oficinas......................................................................................  67.958
21. Material de id ..............................    10J86
22. Cargas de justicia y otros gastos................................................, . . ....................................  39.642
23. Bulas de la Península y  U ltram ar............................................    12.000
24. Congregaciones religiosas...................................................    31.910

_________ ____  17.605.361
Sección 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.a Personal d é la  A dm inistración  c e n tra l    253 700
2.a Material de id ................................................................. . ...........................................................  88.700
3.a Personal del T ribunal Suprem o de G uerra  y  M arina y Juzgados m ilitares  230.000
4.a Material de id .   ............................................................   6.166
5.a Haberes de Generales y Brigadieres en cuarte l................................................................  904.100
6.a Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A rch iv o s .....................................  270.000
7.a Cuerpos del ejército ..............................................  14.200.000
8.a Personal de Estados Mayores de provincias y plazas......................................................  600.000
9.a Material de id  .......................: ................      76.000

10. Personal del Cuerpo adm in istra tivo  del e jército ...................................   843.400
H .  Material de id .......................................   12 000
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares............................................................................  491.800
13. Material de Museos m ilitares................................................................................. , ...............  9.000
14. Personal de Jefes y  Oficiales en  comisiones activas..................... ..................... ,v  306.000
15. Idem de inválidos y  compañías fijas........................................................    166.600
16. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y  v ig ía s  . . . . ...........  2.000
17. Subsistencias m ilitares............................................................................................. ............... '. 4.500.000
18. U tensilios....................................................................................................................................  790.000
19. Vestuario y e q u ip o ..........................*......................................................................................  580.000
20. Biaterial de remonta y  m o n tu ra .............................................................................................  488.050
21. Personal de hosp ita les............... . . . . ....................................................................................  310.000
22. Material de id .  .................    1.200.000
23. Trasportes, postas y correos m ilitares..................................................................................  220.000
24. Comisiones extraordinarias del se rv ic io .  ............................................................. . . . .  290.000
25. Personal del m aterial de Artillería é Ingenieros...................   . . ! . ! ! . !  98.000
26. Material de i d ...............................................................................................  I..*..*.*.*. 1.387.300
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reem plazo y excedentes.*    204.000
28. Idem  de presidios.   ............................................................................................   72.150
29. Material.—Gastos diversos............................     100.000
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San F e rn an d o .................. 100.000
31. Gastos de una q u in ta ............................................................     50.000

Guardia civil.
Capítulo 32. Personal de la Inspección g e n e r a l . ,  ....................  32.033

33. Material de id ............................................        3.100
34. Personal de Plana Mayor y tercios........................................................................................  3.746.000
35. Provisión de piensos.  ...........................................      252.000
36. U te n s i l io s . . . . ................................................     66.000
37. R em onta.............................................................     18.000

✓



Cumplidos Sel ejército,
Capítulo 38, Cuotas qiie les corresponden. • *................................. .................... . . . , ,   800.000 *----------------------   33.766.099

Sección 5.ª
MINISTERIO DE MARINA.

GapHulo I.* Personal déla Administración c e n tra l . . ...............................     124.000
2.* Material de id..................................»• •....................................................•.*:*•••...........  30.0003.* Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo,.. 1.650.587
4.® Material de id ........................................................................................................................ 220.4 426.® Personal de las oficinas de los departamentos.......................................................  56.142
6.* Material de id .................................................. . ........................................................... .. 36.0577.* Personal de tercios navales............. . , ..................................   405.753

’ 8.® Material de id .......................................................................................................................  22.9909.® Personal de arsenales.........................................................    1.701.38010. Material de id ........................................................................................   3.627.96011. Personal de buques de guerra y guarda-costas.  ......................................................... 2.250.166
12. Material de id ......................................................................................................................  2.492.35013. Personal de establecimientos científicos........................................................... ...........  i 34.61714. Material de id ......................................................................................................................  3.70015. Personal de Juzgados..... .............................      61.75016. Gastos diversos.....................................  ‘..................................................  38.08517. Personal de hospitales...........................................•>...........................................................  13518. Material de id ..........................................................    147.94319. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el "Ministerio.. . . .............. .. 54.543
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. ................ 38.625,53
21. Idem aue resultan sin pagar por las cuentas definitivas.  .................................  58.678H     13*15® 603,53Sección 6.ª > ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
Servicio general de Gobernación.

1-* Personal da la  Secretaria del Ministerio       . . . . . . . .  279 234 ^
2í® Material de id ..................        45.8343 /  Personal de Gobiernos de .provincia...................................................................   463.0004.* Material de id..........................................................................................................   450.7325.* Personal*de Vigilancia............. . ............. ............................................................ 832.629
6̂.® , Material,de id . .       ........................  309.3537.® ‘Idem de la Guardia civil..........................................................* ......................................   166.6678:® Personal de Beneficencia..................................................................... . . . . . . . . . . . .........  8.602
9.® Material de id. . . . . . ........      435.5464 0. Personal de Policía san ita ria . .................  ........................................... .. 131 97011. Material de id. . .  . ................................................    50.60612. Personal de Presidios y Casas de corrección......................................    182.700

- 13• Material de id  ........................ .................................................... ................. ............ 1.565.01014. Personal de Telégrafos .......................................................................... ..................  1.045.000
15. Material de£ i d . . . . . . ........................ ..................... ................................................... 398.00016. 'Personal de la Conservaduría del Teatro Real......................... . . . ........................  4.417
17. Material de i d .   ....................    8.62518. Personal de Fiscalías de Imprenta.....................................................I    43.501
49. Materíalde id . . ...................................................................         500ff0 . Personal de la Junta consultiva de Policía urbana........................................................  11.375
3 ! .  Material de id . ,   .......... . . ..............................     11.208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo'22. Personal de ía Im prenta Nacional...................         16.650

23. Material de id .   ...................¿...............................       98.66724. Idem de visitas de Establecimientos penales..................      23.000
£&• Personal de Correos...........................................      505.40026, Material de id ..................................         2.199.100----------------  8957.310Sección 7.ª

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central .....................................  ................, , ,  . 270.000
£2.® Material de id .......................................................... .............................................* .............  50.0003.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias................  252.000

4.® Material de id...................................................................................................................... 41 950
Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 5.® Personal déla Secretaría del Real Consejo, Granja-modelo, cria caballar y montes. 48.000
6.® Material de id ................................................................................ ......................................  425.1507.® Personal del ramo de Minas............................................................................................... 4 3.0008.® Material de id, y para fomento de la industria.............................................................. . 7.000
9.® Personal de Comercio.  ............................................................................................... .... 16.400

10. Material de id ............................................................................................    2.750
Instrucción pública.

Capítulo 12. Personal del Real Consejo................................................. . ¿ r,, , , u. 20X0043. Material de id ....................       80014. Personal de primera enseñanza  ........................................................   26.500
15. Material de id ........................................................................................................................  36.00016. Personal de segunda enseñanza........................................................................   179.000
17. Material de id .................          8.00048. Personal de enseñanza superior y profesional............................................................. 1.103.000
49. Material de id .....................................................       163.000' 20. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronómico. 162.000
21. Material de id. id .......................................   66.41522. Gastos generales para fomento de las letras y artes  ...................................  300.000
23. ébras en los edificios de instrucción pública ..............................................   40:000

Obras públicas.
Capitulo 24. Personalde Obras públicas.....................   998.066

25. Material de id ...................      456.96626. Conservación de carreteras. .................................................................................? . .  3.312.00027. Obligaciones fijas para obras concluidas.   .................. 435.596
28. Personal de ferro-carriles  ...................................................................................... 257.00029. Material de id .................................    158.00030. Personal de riegos................................    4.00031. Material de id .............................................................................   . ......................... 73.49632. Personal de puertos, faros y boyas..................................................................................  4 56.90833. Material de id .....................................................................................................    245.833

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 35. Material de Obras públicas...............................................................    265.70036. Personal del Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio.............................. 8.250

37. Material de id  .............................  ................................. . . ..................................... 14.00040. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................................  25.974
 -------  8.969.748

Sección 8.ª
MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capitulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.................................  83.167
2.® Material de id ........................................................................................ .............................. 23 0833.® Personal del Tribunal de Cuentas del Reino............................................................  265.000
4.® Material de id...................................... .......................................... ......................................  4 4.6665.® Personal del Tesoro público v sus dependencias............................................................  369.608,41
6.® Material de id........................*..............................................................................................  48.494,887.® Gastos diversos.................................................................................................................... 473.057,248.® Personal de Contabilidad..................................................................................................  460.666,539.® Material de sus oficinas  ...................................................................................  38.615,654 0. Gastos, impresiones, alquileres, obras y visitas del ramo de Contabilidad  45.727,24

41. Personal de la Caja de Depósitos................................ ....................................................  67.4 5242. Material de id. y sus sucursales......................................................................................  39.666,6543. Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus dependencias.....................  232.00044. Idem de las Comisiones de Londres y París...............................................................  29.83345. Material de las oficinas centrales de la Deuda............................................................. 16.00046* Idem de las Comisiones de Londres y París...............................................    9.750
47. Gastos diversos de las.oficinas de la Deuda............... . ................................................... 34.83248. Personal de la Junta de Clases pasivas...........................................................................  52 6254 9. Material de id ............................................... ... ..................................................................  4.46620. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda........................................................... 413.028,8621. Material de id ................................................................................................ , .....................  42.749,5922. Gastos diversos.......................................................................................................... .......... 439.244

Gastos dé céntribuciones y rentas púbiicas.
Capítulo 23. Personal de la Administración central...........................................................................  338.91024. Material de id .......................................................... ....................... ...................................... 30 960,1825. Personal de Visitadores de contribuciones y rem ás pufufcas; ».............................. 36.669

26. Material d e id ............................... ....................... ............................................................. .. 50.71627; Personal de la Administrtfdoflq^vtfccfcil. ................................... .. 1.680.08923. Material de id ......................................................   ; ............................ 204.7 ik29. Asignación de Investigadores de la contribución in d u s tr ia l... .........................  4 15 27330. Gastos de recaudación del derecho de l l t p o te é a s . . . . . . . .   ................... 44.956
^34. Personal del impuesto de Minas......................................................... ............................. 23.4823#. Material de id .........................¿. . ;  -¿ . ; * . . * . .  ¿. . . ¿ ^ . 4.43233. Personal de la contribución y fielatos de consumos.    .........  . . .  250.339$4v Material de id ................................................. . . . . . : ................ ....................................... 3.7 983o. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda    ...............................  3.77536. Personal de la Fábrica de papel sellado.........................................................................  20.209
37. Material de id .......................... i . ¿  . 400.00088. Portes de papel sellado, premios de e^pend.icipn de id. y m atrículas.  ...............  106.800- 39. Premio de expendicion de documentos de'vigilancia , sellbs de Correos y derechos procesales.................... « * . . . . . . .     *.* 168.20040.  ̂Personal de las Fábricas de tab a c o s ............................................... ........................ .. 4 28.68044. Material de id.....................................      6.436.50742. Portes, fletes y premios de expendicion......................................................................   2.716.000
43. Personal de Salinas............... .. ............................... ...........................................................  430.04444. Material de id...................................... .................................................................................  479.43845. Personal de almacenes y alfolíes de sa l.......................................................... .. 45 936

^ 4 6 . Material y a d in § ^ s tra G ^ ítir* d .. . •*»   X } ...••#*••• 2,9*5.554,50';4 7 . Personal de la-IlbricaáoBM e (S |lv M » a .-S íiS .%**........................... .  X i . . .  72.413i48. Matenal de id .. . .  • . . .  . . . . . .  • • . . . . » .» » .  • •...». *....»•. •.         913.528549. Personal de fa tóm in is t^c ío n  d e i d . . . . ................        8757$0. Material de id.^prem iosM |ír expendiciiN¿i, 479.552
81. Personal de lagkdependeticias m?éánicas Se Loterías.... . . . . . . . » . . . .  • • 63.500. Comisiones ¿ lEpeinnizaciones á los Administradores . .  J   .........   452.00053. Materialde>LCkteríaSír.......................      67.80054. Personal del Giro mútuo del Tesoro  ................................................................  9.08455. M aterialdeid...................................... . . . . . . . . . . . . -  . 86^16 ......."56. *Y%?siyñá\ 'd^LDepártarñehfó Grábádo y Cásás de ííonecla ................; ................  78.465
57. Material^de id.,y gasto§ ^ p e ra le s .         "474.32758. *P?rsonal de las minas de Átmadéñ, Xtmádeñejos y Comisaria de Sevilla, de las ?RiOtánto, Linares y^FalseU .*.^... .    ......... ........................ ................... 86 59959. M a t e r i a l d e i d . . . ^ . . . . , . . . . . . . .......................     873.207* 60. Gástés de admftiísttóíión de los bienes del Estirdo, del Ctéro y secuestros  421.72164 . ; Persoaa!;&el cuerpo de Carabineros............... .. ..... ...............  ' 4.300.882,6562. Idem del Resguardo de puertos.................. .................... ...............................................  475.29563 . Material del cuerpo de Carabineros... *  ................    88.465,4064. Idem del Resguardo de puertos^ ..........   8.47563. Personal del cuerpo especial de eónsumos. . . . . . . . . . . . . . .  / .  ...........     606.55666 . ^Material de id ..  ̂ ¿. . . . . . . . . . . . . .  k   ............................................. .. 43.4 4367. Personal del Resguardo especial de sales y pólvora.        ...............  404.428

Minoración de ingresos.
€apítúlo 6$. ^Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.. .................................................... 123.958,20*69. Ganancias de Loterías.  ..........     13.247.50070. Premio de a prehensores, denunciadores é investigadores. .   ............................. 4 05.886,4974. Prim as, indemnizaciones, descuento de pagarés de?Adúianas y derechos de lasJuntas ̂ sanitarias         204.48772. Obligaciones de^^^ejércioit» cerrados que cát^éttXtedrédito legislativo.................  41.67973. Idem que resultan sin pagar por las Cuentas definitivas.  ..............   6.759j05

 — ----------------------44.022.461,92Sección 9.ª
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo i;1̂ ^ r ^ n a l d e  la AdtóñM i^ción Central... . . * * * . . . * . . . . .     .................  404.333 ,í® Material de i d . . . . . , . . . . . . , , , .  f . . * . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  46.6(56
1L® P é r^n á i del Arbhlvo general "dé Ind ias.   .............................. 5.115-4»? -MateriftPée-M ¿ -«w. ¿; . . . .   .........................................................................     . 6666.® Gastos diversos..............................................* . . . . . . ¿. . . . . .  . . .  4.666

— — — 1 ■

ToiAt de las obligaciones de los departamentos ininisleriales................   i . . . . . . . . . . . . . . .  *HfR?í£T8í$J
....... ^

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
G a s to s  a fe c to s  a l  p r o d u c to  d e  la s  v e D ta s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .

Devolución de ingresos.
Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. ........      4.261.2242.® Gastos especiales de ventas.............................  ..................................................... ........ 315.046

Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.® Para amortizar los que se reciban en pagdde bienes vendidos de la emisión de230 millones del untrcrpo de 4^ de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud de la ley de 1.® de Abril de 1859 que se amorticen definitivamente.. . . .  • . . . . .  48.025

Toial de gastos afectos al producto de las ventas.. . . . . . .  •     ..................................... ....................  ÍÍ624.295

G astos  im p u ta b le s  á  los c ré d ito s  co n ced id o s  p o r la s  le y e s  d e  .* 
d e  A b ril d e  1859 y *7 d e  A b r i l  d e  f  861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Servicio del Ministerio.

Capítulo 6.® Reparación de edificios....................................................................       48.0377.® Idem de tem plos.............................................................................................    65.500
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.a Material de A rtil le r ía . .....................          2.336.0909.a Idem de-ingenieros.  .........................................   4.834.723
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 40. Fomento de arsenales..........................................................................................................  79.972
41. Idem do buques..............................................         6.221.730

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Capítulo 12. Establecimientos de Beneficencia......................................................*.................     395.023,48

MINISTERIO BE FOMENTO.
Capítulo 45. Material de carreteras de segundo órden............................ ............................ ................  5 000.00016. Idem de tercer ó rd en .      ................................................................................................ 3.000.000*47. Aprovechamiento de ag u as ..................................................................................   391.50048. Navegación m arítim a.   .....................................................................    • •     2.244.90049. Construcciones civiles.  .............................*...........     485.000Adicional. Para el plan general de ferro-carriles....................................................^ . 4.009.000

MINISTERIO DE HACIENDA.
Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisiciónée m áqu iuas.  ..............      406.576

Ferro-carriles.
Capítulo 24. Estudios de ferro-carriles.............................      49.00027. Formálizaciónes que deben hacerse con arreglo á las leyes......................................  2.000.000

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes   .* . . . . .  * . .  24.257.951,48
Total por e l  presupuesto m  1864 Á 4 3 6 3 . . . . . , . . . . . .  4

RESÚMEN. Reales vellón.

Total del presupuesto de 4 863 á 4864........ . 4.245.361,29
Idem del id. de 4864 á 4865.................................................... 176.235.467,32

Total general. . . . .  477,480.528,61
- —  *Madrid 29 de Octubre de 4864.*=Jcsé González Breto.

Madrid 29 de O ctubre de 4 8 6 4 .= E l Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cu b rir las obligaciones del 
| mes de Noviembre próximo. = B arzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Departamento de Liquidación 

de la Dirección general de la Deuda pública.
DEUDA DEL PERSONAL.

Relacion de las liquidaciones del personal que han resulta• do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certificación para la emisión de títulos tan pronto como se recia~ men por los interesados y se bastanteen por el Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se presenten por los mismos.
Número‘ de las ImporteJiquidacio- Nombre de los acreedores. del crédito nes.

r 1 ■ * •— — — ------------ ’ " ~

PROVINCIA DE MADRID.
Monte-pió civil.

40918 D. Gregorio Asenjo. . . . . . . . .  4.394,4240949 Doña Juliana , Doña MaríaAgreda y Madariaga.............  9.670,4240924 Doña Josefa Aupetit. 1.354,59
40922 D. Alejandro y D. Tomás Ar-ranz ........................................  13.386,48

’ 40323 Doña Rafaela de Arreta  35040934 Doña María de Casas *  4.002,8940936 D. Antonio García M oreno... 574,5940699 Doña María Ignacia Miut  2.375,301070Í Doña Antonia Montero  7.029,2440706 Doña Vicenta Martínez  2.970,66
10709 Doña Desideria, Doña Sebastiana y Doña Juana Martínez. 6.073,63

Número
de las Irrmortaliquidacio- Nombre de los acreedores. Foes. del crédito.
10711 D. Pedro, Doña María Concep- v

cion y D. Casimiro Marqués. 2.340,7110712 Doña Luisa Mamo.....................  4 3.356,0640714 Doña Elena, D. Federico y Doña María Mariscal   6.011,5610716 D. Juan Mancebo  4.648,4 210718 Doña María Nieves Masó  4.045,6210733 Doña María Concepción Malo. 2.444,59
4 0734 Doña Benita y Doña FranciscaMungoz  ..............    34.933,4540735 Doña Lorenza Mendoza  473,95
4 0740 Doña Ana María Rodríguez.. .  3.027,3640745 Doña María Concepción Josefa

Rovillar................................   15.370,4210748 Doña María Lo reto Robles  47.934,9540757 Doña Mariana Rico.................... 4.92310762 D. Alejandro Revenga. ..........  2.217,534 0769 Doña Concepción, Doña Isabely D. José Recoo...................   439,3610779 Doña Rita Ramos Cifuentes.. 2.616,4210780 D. Francisco y Doña Pilar Ruperto........................   2.616,12
Monte-pio militar.

4 0880 D. Mariano Ajado y Hernández. 694,4840881 Doña Eusebia y Doña Paz Al-zaga..................    839,39
40882 Doña Lazara Aggual.................. 739,5310883 Doña María de la Mar Ascarza

y Eguía................................... 668,0310887 Doña Rosalía Catalan Thorney. 841,36
40890s Doña María de la ConcepciónCaturla y Laborda... . . . . .  # 947,18
10893 Doña Obdulia Echenique.. . . .  478,7i •

Número
liquidacio- Nombfe de tos acreedores. Importenes. del crédito.

4 0891 Doña María de los Angeles Fui«gosio.......................................  8.061,77
40895 Doña María déla PresentaciónFernandez de Rábago  413,4540896 Doña Matilde Gordillo.............. 4.247,50
10897 Doña Benita María Dolores López Ochoa.............................. 4.970,4540898 Doña María de lá Alegría Martínez Ramírez de Areliano.. 75040901 Doña Marcela Pantoja y Por-tocarrero. . . ’.........................  4.395,89
10903 Doña Rosa Rabella  . . . .  512,50

Activa y pasiva.
40823 D. Sebastian Gómez.................  21.500
4 0787 D. Juan Bautista Lecuna  21.847,7740828 D. Alejandro Saez...................    44.140,45

Retirados.
40839 D. Julián Escalona. ................  7.961,3040845 D. Juan de Oria........................  4 84510815 D. José Saumell............... .......... 1.296

Pensionistas de gracia.
40867 Doña Francisca Perez de Var

gas.  ........................................ 80810855 Doña Bárbara Seyde.................  6.666,6240866 D. José Suarez............................  9.134,8040874 Doña Paula Vilda...................    45.365
DIÓCESIS DE ASTORGA. '

50628 D. Benito R e g u e r a . . . . 7.046

Númerode las T .liquidacio- Nombre de los acreedores. importenes. del crédito.
DIÓCESIS DE CUENCA.

47663 D. Policarpo Valcárcel.   9;045
DIÓCESIS DE CORIA.

38844 D. Juan Martin Bueno  20.725,11
DIÓCESIS DE JACA.

37355 D. Juan José Betes...........   20.731,63
DIÓCESIS DE LUGO.

50166 D. Fernando Llamas.............  5.468
DIÓCESIS DE LEON.

50134 D. Raimundo M adero. ............ 5C8
* DIÓCESIS Dfe ORIHüfcLA.

50349 D. Sixto Cambot...........  29.42350352 D. Pedro Esquer..........  4 6.85350365 D. Tiburcio Saez................ 40.279
DIÓCESIS DE SEGOVIA. •

38070 D. Juan de F e lip e .. ------    45:082,77
DIÓCESIS DE SANTANDER.

50452 D. Francisco Manuel Quijano. 4 4.67550453 D. José del Rjvero.    ............  16/952
46390 D. Francisco V e le z .. . . . . .  . . .  8J43

DIÓCÉS1S DE SANHÁRCOS HE LEON.
50447 D. Ramón Jiménez Perona. . 29.400,68

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
50458 D. hamon Añon y Romero. . .  4.417
60490 D. Andrés Sautiso........ 43.330

;

Númerode las Importeliquidacio- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.
DIÓCESIS DB SIGUENZA.

44.333 D. Francisco Jiménez. • . . . . . .  3.037
DIÓCESIS DE TENERIFE.

50538 D. Francisco Morales................  8.100
DIÓCESIS bis ZARAGOZA.

50646 D. JuanNarvaez.   48.890
PROVINCIA DE MADRID.

Activa y pasiva.
33564 D, José Diaz del Olmo  2.400
33645 D. Rodrigo ®arbia del Busto.. 5.747,2036530 D. Pedro Rey  ........  366,64
33646 D. José S e r r a n o . . . . . . 47.589,63

Monte-pió civil.
40511 Doña Benita y Doña LeonardaAlarcon...................................  303,51
40512 Dona ffaria Magdalena Angel. 481,8140513 Doña María del Rosario Agua - -do de Cañas...........................  75,3$
40514 Doña María Ballesteros  410,0433374 Doña "Mariana Duprot............... - 54,9833375 Doña María Dolores Dufo. . '  31,7335376 Doña María Benita Domínguez. 233,03
35378 Doña Antonia Ec^eina.. . . . . . .  20.6835379 " Doña Gertrudis Eurrico... . . . .  • 52,9435380 Doña T e o ' d q r a F á z a g i f i r r o . ' 62,5036515 Doña María Manuela Etftepar., 33,8635381 Doña Cándida Fuentes . . . . . .  $9,4936517 Dona María Antonia Guiber-nat.  ................       $6t!J

• .



Número
de las  ̂ Importeliquidado- Nombres de los acreedores.nes; del crédito.

36523 Doña María Pilar Isidora de
Santiago....................................  109,33

36519 Doña Alfonsa R eqnena  i .430,77
36529 Doña Paulina. R om ero  137,50
36521 Doña Vicenta Roig , .......... 713
36522 Doña Vicenta R uiz..................... 592,19
38324 Doña Antonia R ev illa .. . . . . . .  398
38325 Doña Juana Robles..................... 4 2 4,99
36521 Doña Baldomera S ah edo ... . . .  53*69
3832 4 Doña Vicenta Sahedo................  214^2i
38527 Doña Justa Sanz..........................  4.997 86
38328 Doña Josefa S a r r a s a . .   22*13
38329 Doña Manuela S erfano  2 V59
38330 Doña María de la O U g a rte .. .  1.3»2,04
38331 Doña Catalina V eiret . 175

Pensionistas de gracia.
36518 Doña Dorotea Mafan. 561

Exclaustrados y secularizados.
35372 Doña María Antonia Berinudez

de C astro.................................  5.235
40510 D. Ramón F lores........................| 4*409
36533 D. Pedro García Bermejo........... 10.7123833 i D. Eugenio Gómez. 355

Retirados de Guerra y Marina.
38332 D. Domingo Bena D elgado.. . .  $07 fíi33639 D. José C arrillo  ? .........  2 089^0
33610 D. José Cristóbal..........................  619*71
38318 D. Juan Campo y Nieto  1.592*84
38337 D. Lorenzo Cano y M onge.. . .  1.531*523 o 8 8 1 D. José Escomba d e ................... 317*07
35389 D. Luis Encina........................... ! í .469 65
336*1 D. Juan Fernandez Villanueva. 4.783**435385 D. Manuel Franco .......................  ¿ 5, #

D. Francisco Foijada . .............. 8 i 6>6i D. Francisco Fernandez.. . . . .  4ni fio35393 D. Cristóbal G arcía...........  o 1
^  Agustín López........................ 9 6*9336o36 D. E nrique P o tie r .  ..............  2.001*27

PROVINCIA DE CÁDIZ.
23700 D. Patricio A guirre...................... 11 Hí.
S3703 D. Micael A rd u án ................... .... 3 4 7 *
237u5 Dona Casta B arreda    , 34 43 j gj
23704 D. León G utiérrez de Villegas. 5 ^12*77

n  í r  P?spcual,y 1>avon- • • • •23/01 D. Manuel P o n ch e ............ 16 364 21
23 93 D. José S a m p a y o . ! 34.293,06

PROVINCIA DE CANARIAS.
21523 D. Víctor María S e ir i   5.400

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
5- franc isco  Brabo..........  i  626 16

U 7 J  n T  Mana Antonia F re ir e . . .  4 398^83_373i D. Ensebio Lafuente..........  7 07  ̂ a i
23740 D .Juan M ayobre.............. i ; . . . .  L f l ’t í
23/45 D. Antonio M anso   2 671*01
SJÍ R°f ....... mnS¿8740 D. Juan Panno   7 c «
23766 » . Pedro Veiga  I  m I Í I
23767 D. Andrés V a re la  . . I . : ' .

PROVINCIA DE MÁLAGA.

l i f í o  n  p nn ré  ̂ Al; l?,cho Cruz  16.855«488 n  r‘ef ' 0 .Josc C arazo ................. 18.066,66« o í,?  Salvador F e rn an d ez   n  5 n
« ir» ?  R' Hía.niI.el Marla Fernandez. . 11628 76«3610 n  Cristóbal de la Fuente  19.(05^1
« 767? R -L nis Guillen R om ero  10.953,26
23687 n  ñ ? nueí .Junene2  A m ay a .. .  18.381,76^8(387 D. Diego Jim énez  4 4 9 x7 “*7
l . if  4  n  Rdf onso de M eya- . 10 427*8523670 n  v?'[lro,Martínez H inojosa... 1 1.86 í ’?6
236 3 R ' y ,c(ent.e Martínez T riarte .. .  12.675,382 3bi3 D. Antonio P alom o.. a ovk
83615 D. Francisco José P o r tá is  ‘y
«3647 n Ai F Íle-a - -V V  a .................  «8 664.8523648 R- Jiancisco  de la Crjjz Pozo. 11479 78
2^580 R -JT0Se P̂ -e8° M edina  14,727,76
9 ^ ?  R* í uan £ OI,nero G uerrero. • •. 4.283 05l a r ’?! R- Juan Rodríguez Luna  15 «217623044 D. JosóSánchez   o ' í o i ’fir
23674- Doña Ana S eg u ra  ' I.OOo’m

PROVINCIA DE MUnCIA.
Luis Molina..................... . . .  '48.585 19

R' francisco  Martínez Castilla. 34 048.67¿38<o Dona Policarpa de T orres____ 3.52186
PROVINCIA DE NAVARRA.

.23186 D. Ferm ín G a rra rz ao in ............. 3 450 48
232 )3 D. Manuel P e rez ....................   2.069*39

PROVINCIA DE ORENSE.
*r!>V- R' í osf  Fo„Soso y Folgoso. . . .  13 ,3 10bOJj D. Pedro M eruendano   18.321

PROVINCIA DE SEVILLA.
1 1693 D. Antonio Posadas.................... . 2.310,04

PROVINCIA DE VALENCIA.^
r !? ?  R01! a Blasa A rtiga.......................  5.160,18í  Dcna Ramona Aliaga.................  1.615 539325 Doña Lutgarda y Ramona Al- 3ine la ........................................... 3^0 qq
6326 Dona Antonia A lcolea... . . . . ,  1.091*65
6 297 Doña María B e rn a t    ............................6 .439*53
6315 Doña Carmela B e ltran   6!865*93
Madrid 13 de Octubre de 1861.«=Angel F. de Here- dia.— V.° B .°=Barzanallana.

C a ja  de A h orros de Madrid.
E stado de las operaciones verificadas el domingo 30 de 

Octubre de 1864, autorizados por los señores de la Ju n ta directiva que suscriben.
INGRESOS.

Número Nuevos Total
Plazuela m - ¡ m n A d e - . d e

de ¡as D escalzas._______________  i m r o :jl c lQ n e s  i m p o n e n t e s - i m P Q n 8 n t e s -

Sección 1.a___  17.522 221 71 9 9 1
2 .* . . . .  19.100 30) » 309
3.a. . . .  27.332 455 » 455
4 / . . . .  28.347 483 » 483

Plazuela de Sat>
Millan, núm .W .
Sección 5.a. . . ,  21.510 354 12 366

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
S e c c i o n e / . . .  20.280 332 11 343

T o ta le s  . 13 4.091 2.153 94 2.247

R EIN TEG R O S.

Número Idem Totalpln"n/>ln Rs. vn. de pagos por número doh ^ u e ia  ga¡do ¿ cuenta. pagos.délas D escalzas.________________________________
Sección 1/ . . . .  197.152,36 96 18 1 14

El Director de sem ana ,  Manuel Estéban C a ta lá— Los 
VocaJcs, Marqués de la Torrecilla.=-Marmel Serantes.==» 
Manuel Vicente M ug u iro = B en i to  del Collado y A rda-  
n u y . e x o n d e  de V elle .=P edro  G alb is .= C onde  de O ña-  
te = M a rq u é s  de Vallejo.=*Diego López Bullesteros.=Con- 
de de Velarde.==Mariano Robledo.=~Eladio B e rn ak lez .»  t Francisco Recio Ruiz.

G obierno de la  p ro v in c ia  d e  A lican te .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de Albatera , en esta p ro v in c ia , dotada con 4.000 reales 
anuales pagados de fondos m unicipales , se anuncia por 
medio de este periódico oficial para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes docum entadas en el térm ino de un irfes al Alcalde del referido pueblo.

Alicante 20 de Octubre de 1864.=José Francés.
Aun?, 1

A lc a ld ía  co n stitu c io n a l del P o r t illo .
Se halla vacante la plaza de Médico -cirujano de la v i

lla de Portillo, dotada coa 12.000 rs. anuales, pagados 400

del presupuesto m unicipal por la asistencia gratuita de 
los pobres que recauda el Ayuntam iento, y  los 11.600 rea
les restantes por igualas en tre  los vecinos con cargo de 
la cirugía m enor, que podrá confiar en persona de satis
facción y capaz de su desem peño: la población es sana y 
abundante en buenas aguas y  en todo género de com es
tibles; dista cinco leguas de la ciudad de T o ledo , capital 
de la provincia, dos a T o rrijo s , cabeza de partido ju d i
cial á que p e rten ece , y consta de 456 vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza d irigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntam iento en el térm ino de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en e l  Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

1996

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de A n d ú jar.
D. Manuel Moreno Sánchez Muñoz /  Alcalde constitu

cional de esta ciudad.
Hago saber que en la C orredera de San Bartolomé de 

esta referida , existe una casa , qué linda con solar que 
fué de Bienes nacionales, y por otro con casa de Manuel 
López, la que está ruinosa , y no resultando del expe
diente instruido su prim itivo dueño , se hace saber por 
medio del presente para que si alguno se cree con d e re 
cho á la finca, se p resen teá  manifestarlo ante esta Alcal
día en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
dei presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia , pues pasado dicho térm ino será vendida én 
subasta pública al mejor postor, la que tendrá efecto en 
las Casas Capitulares de esta ciudad, y rem atada á las do
ce de su m añana. v .

Andújar 8 de Octubre de !86i.==*Manuel Moreno.^» 
Por acuerdo, Manuel González y Covo. 1994

A ud iencia  de A lbacete .
REEISTRO DE LA PROPIEDAD DÉ IlÜETE.

E x trac to  de  las inscripciones  defectuosas q u e  se h a 
llan en este Registro, p e r te n ec ie n tes  á fincas s i tu a 
das  en  los pueb los  d e  H uete,  Naharros, Olmedilla,  
P a lo m a re s , Pcraleja , Pineda,  Porta lrub io ,  Saceda 
del R io,  Saceda T r a s i e r r a , T in a ja s ,  Torrejoncillo 
del Rey, Valparaíso de Abajo ,  Valparaíso d e  A rr i 
ba, Valdelmoro del Rey, Vellisca, Verdelpino,  V i-  
l la lba  del E.ey, V i l lanueva  d e  G u a d an ce ju d  y Vi
l la r  del Aguila.

Huele.
No consta la clase de finca, situación ni linderos, de 

los herederos de Manuel Poveda, por redención de cen
so. Fecha del contrato 19 Diciembre 1761. Año del asiento 1769.

Una viña de Mateo Preciado , por imposición de cen
so. No consta su situación ni linderos. Fecha del co n tra
to 31 Diciembre 1774. Año del asiento 1774.

Una casa del convento de la Merced de Iluete, por 
imposición de censo. No constan su situación ni linde
ros. Fecha del contrato 13 Setiembre 1443. Año del asiento 1774.

Un corral del convento de la Merced de H uete, por 
imposición de censó. No constan su situación ni linde
ros. Fecha del contrato 13 Octubre 1 í03. Año del asiento 1774.

Unas tierras de D. Ramón Parada, por venta. No cons
tan su situación ni'linderos. Fecha del contrato 13 Marzo 
1841. Año del asiento <841.

Unas tierras de D. Ramón P arad a , por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 13 Marzo 1841. Año del asiento 1841.

Unas tierras de D. Ramón P a rad a , por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 13 Marzo 1841. Año del asiento 1841.

Cincuenta y dos tierras de D. Carlos Luis Peñaredon- 
da, por perm uta. No constan su situación ni linderos. Fe
cha dei contrato 24 Enero í 8 i 5. Año del asiento 1845.

Unas tierras d,e Florencio Izquierdo, p o r venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 3 Ju
lio 18í4. Año del asiento 1 8 44.

Unas tierras de Mariano Poveda, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 28 Octubre 18 47. Año del asiento 1847.

Dehesas, casas y olivas de D. Leandro Alvarez Toledo, 
por venta. Fecha del contrato 23 Setiem bre 1847. Año del asiento 1848.

Una viña de Manuel Ael, por venta. No consta su s i
tuación ni linderos. Fecha del contrato 13 Junio 1849. Año del asiento 1849.

Una casa en Arco'de Guadalupe, de Esteban Gómez y 
Aniceto Abad, por venta. No constan los linderos. Fecha 
del contrato 19 Setiembre 1 8 49. Año del asiento 1849.

Unas tierras de 1). José Lúoio de T orres, por venta. 
No constan su situación ni linderos: Fecha del contrato 
21 Diciembre 1846. Año del asiento 1849.

Una ca-a en calle San Beni'o, de Victoriano Cuesta, 
por venta. No constan los linderos. Pecha del contrato 7 Diciembre 18í6. Año del asiento 1849.

Una casa en calle del C horro, de Gregorio Perez, por 
venta. No constan los linderos. Fecha del contrato 1 / Diciembre 4 8 49. Año del asiento 1849.

Parte de casa en calle Nueva , de Juan José Almona- 
cid, por venta. No constan los linderos. Fecha del contra
to 3 Junio 1849. Año del asiento 1849.

Una casa de D. Ramón Cuenca , por venta. No consta 
su^situacion ni linderos. Fecha del contrato i 4 Enero 1850. Año del asiento 1850.

Una tierra de Pedro Ayala, por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 18 Febrero 1850. Año dei asiento 1850.

Una casa Se Pedro S an sig re , por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 12 Febrero 1850. Año del asiento 1850.

Parte de casa de Cipriano S e rran o , p o r venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 10 
Febrero 1850. Año del asiento 1850.

Unas tierras de Isidra To’edo , por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 27 Octubre1850. Año del asiento 1850.

Tres tierras de Domingo Sánchez, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 2 Marzo1851. Año del asiento 1851.

Unas tierras de Juan Clímaco M uñoz, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha dei contrato 5 
Abril 1851. Año del asiento 1851.

Tres tierras de D. José Amor, por venta. No constan 
su situación n i linderos. Fecha del contrato 29 Setiembre 1851. Año del asiento 1851.

Unas tierras de Mariano Poveda, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha dei contrato 30 E ne
ro 1852. Año del asiento 1852.

Unas tierras de Pedro Quintana, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha dei contrato 39 Ene
ro 1852. Año del asiento 1852.

Una tierra  y  corral de Aquilino Poveda, por venta. 
No constan su situación ni linderos. Fecha fiel contrato 
24 Enero 1852. Año del asiento 1852.

Unas tierras de Juan Santos Agudo, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 27 
Enero 1852. Año del asiento 1852.

Dos tierras de M ariano Poveda, por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 6 Febrero1852. Año del asiento 1852.

Una tierra de Pedro Cuesta Asensio, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 14 
Mayo 1852. Año del asiento 1852.

Una casa del Clero de esta ciudad, por cesión. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 17 Julio 
1852. Año del asiento 1852.

Unas tierras de Eugenio Cuesta, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 30 Julio 
1852. Año del asiento 1852.

Dos huertos de Mercenaria Asensio, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato  9 
Agosto 1852. Año del asiento 1852.

Unas tierras de D. Félix Almonacid, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha dei contrato 9 Agosto 1852. Año dei asiento 1852.

Una casa de Casimira Amor, por cesión. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 14 Octubre 1852. Año del asiento 185L

Unas tierras de Miguel González, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 2 O ctubre 1852. Año dei asiento 1852.

Una casa de Antonio A lm onacid, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 16 Octu
bre 1852. Año del asiento 1852.

Una casa de D. Luciano Toledano, por venta. No co ns
tan su situación ni linderos. Fecha dei contrato 16 Octu
b re  1852. Año del asiento 1852.

Una casa de Tomás Almonacid , por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha dei contrato 26 Octu
bre 1852. Año del asiento 1852.

Una tierra  de D. José Izquierdo, por perm uta. No 
constan su situación ni linderos. Fe: ha del contrato 25* 
Noviembre 1*852. Año del asiento 1852.

Un olivar de Juan Iluete, por perm uta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 20 Diciembre
1852. Año del asiento 1852.

Unas tierras de José Izquierdo, por perm uta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 6 Diciem
bre 1 852. Año del asiento 1852.

Unas tierras de Mariano Poveda, por perm uta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 31 Di
ciem bre 1852. Año del asiento 1852.

Unas tierras de Braulio López , por venta, No constan

su situación ni líndeftis. Fécfia del contrato ál Diciem
b re  1852. Año del ásiénto 1845,

Una casa de Vicente P laza, por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato l9 Enero 1853. 
Año del asiento 1853»

Ünas tierras fie D. Vicente Ferm ín de Torres, por ven
ta. No constan sil situación ni linderos. Fecha del con
trato 20 Diciembre 1852. Año del asiento 1853.

Una tierra de Mariano Pdvéda * por Venta. No constán 
su situación ni linderos. Fecha deí contrato 10 Febrero
1853. Año del asiento 1853. .Una tierra y viña de Manuel Á el, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 3 F ebre
ro 1853. Año déí asiento 18^3»

Una tierra  fie Manuel A el, por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 4 Febrero 1853. 
Año del asiento 1853.Dos tierras de Victoriano Almonacid , por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 21 
Abril 1853. Año del asiento 1853.Una viña de Gregorio Almonacid y  h e rm an o s , por 
venta. No constan su situación ni linderos. Fecha del con
trato 31 Mayo 1853. Año del asiento 1853.

Una casa de Prudencio Bugeda , por cesión. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 6 Octu
bre 1853. Año del asiento 1853.

Dos tierras de Pedro A vala, por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 8 Octubre 1853. 
Año del asiento 1833.Una casa de Hermenegildo R edondo, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha dei contrato 14 
O ctubre í 853. Año del asiento í 853.

Üna parte de casa de D. Laureano F ern an d ez , por 
venta. No constan su situación ni linderos. Fecha del con
trato 14 Octubre 18S3. Año dei asienta 1853.

Una parle fie casa y tierras de Francisco Almonacid,’ 
por venta. No constan su situación ni linderos. Fecha del 
contrato 23 Octubre 1853. Año del asiento 1853.

Un huerto de D. Remigio Corisa, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 23 Octu
bre 1853. Año del asiento 4853.

Unas tierras de Mariano Poveda , por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 10 Di
ciem bre 1853. Año del asiento 1853.

Dos tierras de Mariano Poveda, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 19 Di
ciem bre 1853. Año del asiento 4853.

Varias fincas de D. José Bernardo Diaz, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 21 
Noviembre 4 853. Año del asiento 1853.

Ünas tierras de D. José Martínez A el, por venta. No 
constan su situación ni linderos Fecha del contrato 12 
Enero 1854. Año del asiento 1854.

Una casa de Julián Sauch 'z, por perm uta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 3 Enero 1854. 
Año del asiento 4 854.Parte de casa de Julián Delgado, por venta No cons
tan su situación ni linderos. Fecha fiel contrato 6 Febre
ro 4 854. Año del asiento 4 854.

Unas tierras de Pedro Ayala, por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 23 Febrero 4854. 
Año del asiento 1854,Perm uta de unas tierras en tre  D. Miguel Encina y Ma
riano Poveda. No constan su situación ni linderos. Fecha 
del contrato 26 Marzo 4 854. Año del asiento 1854.

Una tierra de D. José Amor, por venta. No constan su 
situación n i linderos. Fecha del contrato 19 Marzo 4854. 
Año del asiento 1854.Media casa de D. José Izquierdo, por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 41 Abril 1854. 
Año del asiento 4854.

’ Una casa de Antonia A m or, por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 12 Mayo 18*54. 
Año del asiento 4 o54.Una casa de Braulio López , por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 5 Mayo 1854. 
Año del asiento 1854.

Dos tierras de Mariano Poveda, por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha dei contrato 20 Mayo 1851. 
Año del asiento 1854.

Una tierra  de D. José Martínez A el, por venta. No 
constan su situación ni linderos, Fecha del contrato 14 Ju
lio 4 854. Año dei asiento 4854.

Una tierra de Manuel Ael, por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 8 Setiem bre 1851. 
Año del asiento 1854.

Una parte de casa de Manuel Ael, por venta. No cons
tan  su situación ni linderos. Fecha del contrato 8 S e
tiem bre 4854. Año del asiento 1854.

Cuatro fincas de Francisco Manzanares, por venia. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 25 Se-  ̂
tiem bre .1854. Año del asiento 1851.Uila casa en la calle del Romero, de Justo Hernández, 
por venta. No constan los linderos. Fecha dei contrato 17 
Octubre 1834. Año del asiento 1854.

Una tierra de Ana María Cervigon, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 11 O ctu
bre de 1855. Año del asiento 4 855.

Una tierra y viña de Mariano Póveda y Andrés IIcc- 
raez, por perm uta. No constan su situación; ni linderos. 
Fecha del contrato 5 Febrero 1855. Año del asiento 1855,

Dos tierras de Maltas González, por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 5 Febrero 
4855. Año del asiento 1x55.

Siete tierras de Eusebio González, por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 5 Febre
ro 1835. Año debasiento 1155.

Cuatro tierras en Carrascosa, de D. José Ferranz , por 
venta judicial. No constan los linderos. Fecha del contrato 
23 Agosto 1855. Año del asiento 1865.

Üna casa de Lúcio H ernández, por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 28 Agosto 
1855. Año del asiento 1355.Una tierra de Victoriana Almonacid , por venta. No 
constan su situación y linderos. Fecha del contrato 7 Se
tiem bre 1855. Año del asiento 1855.

Un huerto de Manuel A e l, por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 1/  Setiembre 
1855. Año del asiento 1855.

Parte de casa de Hipólito ael H o y o , por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha dei contrato 22 Oc
tubre 1855. Año del asiento 1855.

Una casa de D. José Lúcio de T o rres, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 23 
Octubre 4 855. Año del asiento 1855.

Parte de casa de Juan Alcolea, por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 7 Noviembre 
4855. Año del asiento 4855.Varias fincas de D. Alejandro Cerdan , por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 10 
Octubre 1855. Año del asiento 4855.

Tres heredam ientos de tierras de D. Silverio Martínez, 
por venta. No constan su situación ni linderos. Fecha del 
contrato 8 Febrero 4 857. Año del asiento 1877.

Dos tierras de Mateo R odríguez, por venta judicial. 
No constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 
30 Marzo 1857. Año del asiento 1857.

Una heredad de tierras del vínculo de María Nuñez, 
de Domingo Sánchez, por venta. No constan su situación 
ni linderos. Fecha del contrato 25 Noviem bre 1859. Año 
del asiento 1859.Varias fincas de D. Pedro de la Cuesta , por venia j u 
dicial. No constan su situación ni linderos. Fecha del con
trato 17 Julio 4861. Año del asiento 4861.

Varios bienes rústicos y urbanos de Doña Cristina E n 
cina , por herencia. No constan su situación ni linderos. 
Fecha del contrato 21 Abril 1843. Año del asiento 185).

Varios bienes rústicos y urbanos de Doña María Jose
fa Briones, por herencia. No constan su situación ni linde
ros. Fecha del contrato 2 Agosto 1851. Año del asiento 
4851.Fincas rústicas de D. José Olmedilla y herm anos, por 
herencia. No constan su situación ni linderos. Fecha del 
contrato 17 Julio 1347. Año del asiento 1851.

Casa y tierras de Doña Alfonsa Garrido, por herencia. 
No constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 
17 Julio 1847. Año del asiento 1851.

Dos casas en plaza pública y de los loros, de Doña 
María Teresa Fernandez, por carta dotal. No constan los 
linderos. Fecha del contrato 1 / Mayo 1854. Año dei asien
to 4 854.

Un molino y tierras de D. Pedro Carrillo y herm anos, 
por herencia. No constan su situación ni linderos. Fecha 
del contrato 10 Diciembre 1853. Año del asiento 1854.

Dos casas y tierras de Doña Ramona Alvarez Toledo, 
por herencia. No constan su situación ni linderos. Fecha 
del contrato 10 Junio 1856. Año del asiento 1856.

Casa y  tierras de D. Pascual Alvarez Toledo , por h e -? 
rencia. No constan su situación ni linderos. Fecha del 
contrato 10 Junio 4 856. Año del asiento 1856.

T ierras y  huertos de D. Ramón Encina, por herencia. 
No constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 
10 Junio 4 858. Año del asiento 1858.

Unas tierras y viñas en este térm ino y  varios sitios, de 
Manuel A e l, por patrim onio. No constan sus linderos. 
Fecha del contrato 6 Abril 1859. Año del asiento 4 *59.

Unas tierras de D. Manuel Ramírez, por herencia. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 24 
Febrero 1869. Año del asiento 1860.

Dos tierras de Doña Pilar Olivares , por herencia. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 24 
Setiem bre 1859. Año del asiento 186Q.

Una viña de Gabriela, Natalia y Saturnina Herraez, por 
herencia. No constan su situación ni linderos. Fecha del 
contrato 43 Junio 4 861. Año del asiento 1861.

Varias fincas de Isidra Toledo, Doña Engracia , Doña 
Dominga, p. Deogracias, D Felipe, Doña Francisca, Do

ña Victoria , G um ersindo, Pablo y  los hijos de Doña Se
bastiana Alm onacid, por heréncúl. Nó Constan su s itua
ción ni linderos. Fecha d e lco n tra to 3  Octubre 4861. Año 
del asiento 1861.Dos casas de Doña María Carlota Ramírez Areliano y 
D. Ramón de !a Encina, por herencia. No constan £u situa
ción ni linderos. Fecha dei contrato 10 Junio 1858 Año 
del asiento 1858.

Tres Casas en calles de San Benito y Carrera, de D. Ig
nacio Domingo, por herencia. No constan los linderos. 
Fecha del contrato 15 Setiem bre 1859. Año del asiento 
4859.

fo lia r  ros,
Unas tierras de Tomás García , por Venta. No constan 

su situación ni linderos. Fecha del contrato 5 Marzo í$ Í9 . 
Año del asiento 4849. /

Una tierra de Victoriano Salmerón , por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 2 Oc
tubre 1852. Año del asiento 1852.

Varias fincas de José, Matías y Modesto Medina , por 
venta. No constan su situación ni linderos. Fecha dei con
trato 31 Diciembre 1832. Año del asiento 1853.

Varias fincas de Plácido Cano, por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 11 Noviem 
bre 4846. Año del asiento 1$o6<

Olmedilla d d  Campo.
Tres tierras de Ambrosio E lv ira , por cesión. No cons

tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 14 Agos
to 18 íG. Año del asiento 1856.

Una heredad de tierras de .Manuel Sánchez y D. Juan 
Hipólito Panadero , por vent;a judicial. No constan su s i
tuación ni linderos. Fecha del contrato 31 Diciembre 
1861. Año del asiento 1862.

Parte de casa de D. Ramón Maiía Jaram illo , por he
rencia. No constan su situación ni linderos. Fecha del 
contrato 10 Marzo 1856. Año del asiento 1856.

Unas tierras de D. Pascual Alvarez de Toledo, por h e 
rencia. No constan su situación ni linderos. Fecha del 
contrato 10 Junio 1856. Año del asiento 4 856.

Palomares.
Una casa de D. Francisco y  Doña Teresa Ortiz y Cen- 

cerrado, por venta. No constan su situación ni linderos. 
Fecha del contrato 22 Setiem bre 1845. Año del asiento 
1 845.

Una tierra  de Francisco Estéban M iranzq, por venta. 
No constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 
4 Enero 1846. Año del asiento 1816.

Una tierra de Pablo Martínez , por venta. No constan  
su situación ni linderos. Fecha del contrato 4 Enero 18 46. 
Año del asiento 1846.

~ Una tierra de Pedro López , por venta. No constan su 
situación ni linderos. Fecha del contrato 4 Enero 1846. 
Año del asiento 1846.

Una tierra de D. Emilio Fernandez, por venta. No 
co nstm  su situación ni linderos. Fecha del contrato 15 
Febrero 1846. Año del asiento 1846.

Una tierra de Francisco Ebtéban M iranzo, por venta. 
No constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 
7 Setiem bre 1846. Año del asiento 18 47.

Una tie rta  de Francisco Estéban Miranzo, por venta. 
No constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 
28 Enero 1846. Año del asiento 4 847.

Un solar de casa de Julián Villalon, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 27 
Agosto 1847. Año del asiento 1847.

Una tierra de Francisco Estéban M iranzo, por venta. 
No constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 8 
Octubre 1847. Año del asiento 1847.

Una tierra de Basilio So’a n o , por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 39 Junio 
18 49. Año del asiento 1849.

Unas tierras de Julián Prieto, por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 4 9 Mayo
1851. Año del asiento 1851.

Una tierra de Bernardo L a to rrc , por venta. No cons
tan su situación ni linderos. Fecha del contrato 17 No
viem bre 1831. Año del asiento 4 852.

Una tierra de Basilio Solano , por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 16 Mayo
1852. Año del asiento 1852.

Dos viñas de D. Julián Malla , por venta. No constan 
su situación ni linderos. Fecha del contrato 8 Setiem bre
1852. Año del asiento 1852.

Una tierra de Casimiro B albaneda, por venta. No 
constan su situación ni linderos. Fecha del contrato 13 
Enero <853. Año del asiento 1853.

No consta la clase de finca , situación ni linderos , de 
la Hacienda pública, por adjudicación. Fecha del con tra
to 13 Mayo 1853. Año del asiento 1853.

(Se continuará}

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e i  E s t a d o  

d e  la  p r o v i n c i a  d o  O v ie d o .
Habiéndose dispuesto se saque á pública subasta la 

ejecución de varias obras necesarias proyectadas e* el 
edificio que ocupan las oficinas de- Hacienda pública de 
la p rov in cia , se ha señalado para su rem ate el día 5 de 
Diciembre próxim o , de doce á una de la ta rde , en el lo 
cal que ocupa el Gobierno civil de la misma.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora en el local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á co n tinu ació n , y en el mismo 
local, quedando de manifiesto desdehoy los planos y p lie
go facultativo á que han de sujetarse las ob;as.
Pliego de condiciones económicas que forma la Adm inistra

ción principal de Propiedades y Derechos del Estado para  
subastar las obras necesarias en el edificio y  locales que 
ocupan las oficinas de Rentas de la provincia.
1/  El rem ate se celebrará en el local que ocupa el 

Gobierno civil de la m ism a, á los 30 dias contados desde 
la publicación del anuncio en la G a c e t a  dei Gobierno, 
Boletín oficial y por carte les, bajo la presidencia dei se 
ñor G obernador, y  con asistencia del Adm inistrador 
p rincip al, Oficial prim ero In terven tor de Propiedades y  
Derechos del Estado y Escribano de Hacienda , de doce á 
una de la tarde.

2 /  No se adm itirán posturas que excedan de la can 
tidad de 9.899,66 r s . , im porte del presupuesto.

3 /  Llegado el dia, y en la prim era media hora de la se
ñalada para el remate, presentarán los licitadores sus pro
posiciones con entera sujeción al modelo que al pié se ex
presa , y por medio de pliegos cuya cubierta rub ricará  
el po rtad o r, entregándolo al Sr. P residen te , quien dis
pondrá se vayan num erando.

4 /  A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñ a r el documento que acredite la entrega en la G »ja de 
Depósitos del 10 por 109 del im porte del presupuesto 
que sirva de garantía m iénlras se term ina y reconoce la 
obra por persona com pe’ente que al ef*cto se nom bre. 
Una vez entregados ios pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto.

5 /  Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se precederá á su apertura y lectura por eí mis
mo orden de su num eración , tomándose nota del conte
nido por el actuario de la su b as ta , que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6/  El remate se considera adjudicado á favor del qué 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la 
Ilacien la; pero no tendrá efecto alguno hasta que recaiga 
la aprobación superior.

7 /  Si hubiese dos ó más proposiciones igua les , se 
procederá á la licitación oral por espacio de 10 m in u 
tos en tre  los autores de las proposiciones que hubiesen 
causado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofre
ciese mayores ventajas, sin perjuicio de la correspon
diente aprobación superior. En. el caso de no ofrecer r e 
sultado e.-ta licitación, se adjudicará el rem ate al au tor 
de la prim era proposición presentada, á tenor de lo re 
suelto en Real órden de 9 de Abril de 1858.

8 /  La persona ó personas á cuyo favor hayan queda- 
do^rem atadaslas obras, están obligadas á dar principio á 
ellas dentro dei plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del rem ate, y á te r 
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones Jacu lta ti-  

, vas que se hayan formado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum 
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, é impidiese su otorgamiento, se tendrá por re s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
quedando además sujeto á las prescripciones del a rt. 5 /  
del Real decreto de 21 de Febrero de 1852, que dice: 
«Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
»deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi- 
»diere que esta tenga efecto en el térm ino que se señale, 
»se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis- » m o rema tanto./!

Los efectos de esta declaración serán :
1/  Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi

ciones, pagando el p rim er rem atante la diferencia del prim ero al segundo.
2/  Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que h u 

biese recibido el Estado por la  demora del servicio. Rara 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem pre la 
garantía de la subasta , y aun se podrá secuestrarle bie
nes hasta cu b rir las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo re m a te , se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del prim er rem atan te , y al

9 /  del mismo Real decreto en  ciíanlq á la acción que co n 
tra  él ha de ejercer la Adm inistración, . q

9 /  Concluidas que séan las ob ras , se dispondrá, el 
oportuno reconocim iento por el facultativo que al erectose nom bre , quien expedirá k  correspondiente 'certrftcá-
cion por la cual se acredite haber sido cóíistritídás con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y p rin c i
pios del arle. , ; *Sí del reconocim iento resultase la falla 
m iento de alguna de las condicioné se
obligará al contratista á que se construya*de núóy^ V .en  
breve plazo, q u é  se le fijará, las  que no luésén ádmlslbtes; 
y s in o  lo verificase en el térm ino señalado, ó laTécods-» 
íruccion fuese nueVaméqXe desechada, se procederá á 
ejecutarla por Administración á cuenta del m ism a con -1 
tra lista. '40. En el.caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipu ladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el lteal decreto de 29 de Febrero de 
185!, especialmente en ¿us afíjenlos 9 / , J P  Y j 'U í?  se le exigirá por la via de aprem io y 'procedim iento ad- 
m inistrativo de que trata el art. 41 de la ley deU ontab í- 
lidad , con entera sujeción á las disposiciones de l a 1 mis
m a, y la renuncia absoluta de todos los fueros y  p riv ile
gios particulares.4 1. La cantidad por que quedasen rem atadas las obras, 
se satisfará al contratista tan luego como acredite h ab er
las construido con la seguridad y demás circuns|ánclas 
d e q u e  trata la condición 9 /,  á cuyo fin cuidará la Ad
m inistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.4 2. Será de cuenta del rem atan te , según el presupuesto , el pago de honorarios que se R evenguei^por la 
formación del mismo plano, si lo.liubiese, y los del reco
nocimiento de la pbra para bu recepción, así como tam 
bién los gastos de papel, derecho^ de subasta y los que 
ocasione el otorgam iento de la éscritítra- , ;1 ,.t>

Oviedo 28 de Octubre de 1'864.«=»líúí0oio Arguelles.
Modelo de proposición. A 1

D. N. de N ., yecino d e . . . * . , ,  se obliga á ejecutar dé 
su cuenta las obras en el edificio y locales qñe ocupan 
las oficinas de Rentas de esta provincia ahunc.adas m i la 
G a c e t a  del d ia  , en la cantidad d e  (por le 
tra), con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones 
formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y  firma.) W 9

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M p r ite s .
Distrito de Segovia.

El dia 30 de Noviembre próximo, de doce á dos 3e fa 
tarde, se venderán en público, doble y  siínüliáñeo rétikáte 
ante el Sr. Gobernador civil y Présidehte de la com uni
dad de Pedraza , los productos siguientes, autorizado^su 
disfrute por la Real órden de 29 de Setiem bre último, cu
yos pinos están señalados.

Primer tote.
Cuatrocientos setenta y  cuatro pinos de varias cíasés, 

tasados en rs. vn. 14.287.
Segundo luíe.

Seiscientos siete id. id. en 4 6.258.
Tercer Lte.

Trescientos veinte id. id. en 8.976. v
Cuarto lote. •

Quinientos dos id. id. en  47,980.
El rem ate será por lote, dándose media hora paraca- 

da uno.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en  la 

Sección de Fomento de este Gobierno y Secretaría de la 
Comunidad de Pedraza.

Segovia 22 de Octubre de 4864.«E l Ingen iew Jeíe , 
Roque León de Rivero. 4992

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d 8 N a v a  d e l  R e y .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido.Hago saber que en este Juzgado se halla vácáhfe una 
plaza de Alguacil del mismo, por defunción dé Pedro 
Marlin Hernández que la servia; y debiendo proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en la Real instrucción--de- 30 
de Octubre de 1852 , se convocan aspirantes á.ella p o r el 
térm ino de 4 ) dias , á contar desde ia inserción de  este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia v GACipA dh 
M a d r i d , para que presenten en este Juzgado sus sóliqi.lu
des legaimente docum entadas, siendo preferidos los Sdi*- 
genios, cabos y soldados licenciados que feiyan servido 
con buena nota.

Nava dei Rey á 26 de Octubre de 1864..*=*Pedro d#l 
Castillo y Perez".«=»De su ó rd en , Faustino Vergara.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sápifta f ’Rico, 

Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid yJnez de 
primera instancia del distriío#de ía Latina de esta corte, dictada 
en expediente de jurisdicción voluntaria ante el Egcribano 
cenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se vende en pública 
y doble subasta, que tendrá efecto en éste Juzgado y el de Tru- 
jillo el dia 7 de Noviembre próximo, á las doae d« la mañana, 
wia dehesa en el término de dicha «iudad de Trajiílo, titulada 
Umbría de Doña Blanca, ©ompuesta de 8Ú fanegas 2 celemines de 
tierra, de 490 estadales cada una, y doce mil y pico de encinas de 
monte alto, cuyo producto anual se calcula e n 26.100 rs., no ad
mitiéndose postura ménos de 4 0 0 . rs., que se ha de garantizar 
*n el acto con entrega del 6 por 4 00 de ella, y á rebajar 1^5.228 
realés de carga á favor del Estado, pagadera én varíós plazps. 
La titulación eompleta, pliego de condiciones y  demás circuns
tancias con que s* enajena la dehesa, se hallarán de manifiesto 
én la Escribanía citada, calle de Fuencarral, múm. 21, piso se
gundo.

Madrid 28 de Octubre de 1864.=LiéencÍado Seeo. SO01—4

D. José de Pue to y Morga, Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á Eustaquio Ortiz Moreno, vecino 
que fué de esta ciudad y cuyo paradero hoy se ignora, para q u e  
en el preciso término de 30 dias, á contar desde la fecha en  que  
aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid , se  p e r so n e  
en los autos de testamentaría de su abuelo José Ortiz, que pen
den en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito; aperci
bido de que en otro caso seguirá la sustanciacion de los autos 
con el Promotor fiscal del Juzgado en su representación. Y pa*a 
que llegue á su noticia, se fija el presente y otros de su tepor.

Sanlúcar la Mayor 15 de Setiembre de 1864.=José de Puerto 
v M o r g a .— Por mandado de S. S., Diego Ramos y Robles. 2002

D. Casiano Solís d« Barandiarán, Juez de paz de esta ciudad 
de Avila, é interino de primera instancia de la misma y W p ar
tido por ausencia del propietario en uso de Real licencia.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Tomás García 
Hijon, hijo de Julián y de Eugenia, natural de Santa Cruz de la 
Zarza, partido judioial de Ocaña, provincia de Toledo, sin resi
dencia fija, soltero, jornalero, de 35 años de edad, por amena- ' 
zas á D. Pablo Santafosta, residente en término de Tornadizos 
do Avila, en l a cual se solicitó por él Ministerio fiscal la ábsolu- 
cion de la instancia del procesado, dictándose en su vhduíLpxQr 
videncia en que se mandaba librar exhorto al expresado Juzgado 
de Ocaña para hacer saber al procesado que se lé daba trasla-. 
do de expresada petición; y no encontrándose en el pueblo de 
su naturaleza, que se le comunicara aquel por medio de anun
cios en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Librado exhorto al Juzgado de Ocaña, y resultando que eU 
Tomás García hace 10 años que salió de su pueblo, al que no ha 
regresado, se ha dictado auto en el dia de ayer, en que se nian-M 
da estar á lo acordado en providencia del 29 de Setiembre últi
mo; y en su consecuencia por el presente anuncio, que se in
sertará en la G aceta del Gobierno y Boletín, oficial de esta pro
vincia, se hace saber al procesado Tomás García Hijon que en 
el término de 30 dias, contados desde el siguiente en que tetíga 
efecto la inserción en dichos periódicos oficíales, comparezca á 
hacer uso del indicado traslado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en "Avila á 22 de Octubre de 1864.=Casiano Solís de 
B a r a n d ia r á n .=P ór mandado de S. S., Nicolás P. Bocanvio.

4890
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra frisfañeia del distrito de la Universidad de ésta corte, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto á Francisco Sinforoso San 
Román y Barrero, hijo de Francisco y de Magdalena, natural de 
Madrid, soltero, jornalero y de 60 años de edad, para que en 
érmino de.niíete dias sé constituya en la cárcrí de Villa e& élase



<1« prtso á dar sus descargos en la causa que por hurto se le 
Sigue ea dieho Juzgado y  Escribanía de D* Severiano de Diego; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hava
usar- i m

D. Pedro Nolasco de Sagre do, Juez de primera instancia del 
partido de Coria.

A todos los que el presente vieren hace saber; que en los 
fcntog pendientes en este Juzgado sobre concurso voluntario de 
bienes promovido por Francisco Sánchez Moreno y  Benito, ve- 
€inp de Torrejoncillo, se ha señalado en providencia del 47 del 
corriente la audiencia pública del 21 de Noviembre próximo 
venidero para la Junta general d élos acreedores, con el fin de 
prottder al nombramienlo de ios Síndicos para dicho con
curso para noticia de los acreedores que no se hayan presen
tado que no aleguen ignorancia, y  produzca los efectos oportu-< 
nos, se publica el presente.

Dado en Coria á 20 de Octubre de 486L=Pedro Nolasco de 
Sagredo.=Por mandado de S. S., Julián del Caño. 1917

B. Jerónimo Sánchez y  Sañudo, Abogado del Iltre. Colegio de 
ranaca, Juez de paz interino de primera instancia de esta villa 

T su  partido.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Pedro Marín Gon

zález, alias Oreja , hijo de Antonio y de Alfonsa, natural y  ve
cino de Cozar, de estado viudo, labrador y  propietario, de 52 
años de ed a d , contra el que se sigue causa criminal en este Juz
gado por la Escribanía del refrendante sobre estafa, para que 
en el término de nueve dias, que por este segundo edicto se le 
señalan, se presente en mi Juzgado ó cárcel del mismo, que 
empezarán á contarse desde la fecha en que este sea inserto en 
los periódicos oficiales, á defenderse de los cargos que contra el 
mismo resulten en la relacionada cau sa; y  si así lo hiciere le 
oiré y  le guardaré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo 
sentenciaré la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose 
los autos y  diligencias con los estrados de esta Audiencia, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Valdepeñas á 49 de Octubre de 1 8 6 4 .=  Jerónimo 
Sánchez y  Sañudo.=;Por mandado de S. S., Antonio Crespo.

- ' •* 1918

D, Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia de 
la Villa y  partido de Santa Coloma de Farnés.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto 
ñ los consortes Juan Noncll y  Armeugol y  Ana tSaínps y  Bosch 
vecinos qué fueron de la villa de Tossa, y  ahora ausentes 
según se cree en Ultramar y  sin domicilio conocido, para que 
en  el término de tres meses improrogables comparezcan ñn este 
Juzgado y 'Escribanía de D. Benito Bellvei\ con objeto de oir 
una citación y emplazamiento en la demanda que les ha promo
vido Doña Antonia Bosch, viuda de Francisco Camps, vecina de 
Rvciudad de Gerona, madre y  suegra respective d e 'aquellos, 
sobre reclamación de nulidad de la escritura de capítulos ma-

;r x ,° m neSx?t0rgadaGn P° der del Notario de la villa de Lloret 
C Mar D. Narciso Rodés, en 5 de Diciembre de 1847, entre di

chos esposos demandados y  la demandante y  su esposo de esta 
en la parte en que hizo donación universal y  heredamiento de 
todos sus bienes á la expresada su hija Ana, con obligación de 
que esta y  su marido Juan la mantuviesen de todo lo necesario 
á la vida humana expresándose que no la han cumplido semejan
te pacto y  la han abandonado sin hacerla saber su paradero si- 
quiera; apercibiéndoles á dichos consortes ausentes que se acor
dará lo que haya lugar en derecho si no compareciesen.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la villa de San
ta Coloma de Farnés á 10 de Octubre de 1864.=Arsenio Ramí
rez de O rozco.=  Por su mandado, Benito Bell ver. 1919

♦ / »  F ' ? n®'SC0 GonzaIcz Chia, Juez de primera instancia de es
ta Villa de Riaza y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Dionisio Cristóbal, 
pordiosero, natural de Negrodo, residente en Estobambela. cofl- 
ra quien en este Juzgado se sigue causa criminal do olido por 

hurto de «a poco de longaniza á Ponda*» Sanz ermitaño en 
«1 Santuario del Padre Eterno, término de dicho Estebambcla 
para que se presente en la cárcel pública de esta villa, en- térmi
no de nueve dias, á responder á los cargos que le resultan én

ríhM„e*USa’ qU9 81 88110 hiciese se Ie 0¡rA y  justicia; aper- 
c.b do que no presentándose se seguirá la causa en su rebeldía,

? los autos ? d |l<gencias en los estrados del Juzgado, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona' v 
paraque no alegue ignorancia se fija el presente. T

tJ Í Í  “ » * * / / *  d e 0 c lu b r e d e  « « ^ F r a n c is c o  Gonza- 
C h ia ,= p or orden de S. S., Manuel María Rodríguez. 1 asi

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte re
frendada del Escribano de número D. Antonio Valero y García 
dictada en los autos de testamentaría de D. Juan José Robles’ 

? Clta’ ,taraa y  em poza á los herederos de Doña Dionisia Pala
cios y  Robles y  á Doña Antonia R obles, casada con D. Andrés 
Palma, para que dentro del término de 15 dias comparezca A 
usar ae su derecho en dichos autos.

Madrid 17 de Octubre de 1864.=Antoiiio Valero y  García.

4933

En virtud-de providencia delSr. D. Francisco Sapiña y  Rico 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina , refrendada

^ n h a n o  D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por se
gundo edicto, pregón y término de nueve dias, á Salvador Vi
dal, de ocupación carpintero, para que se presente en la cárcel 
o en la audiencia de S, S. a responder á los cargos que le resul
tan en la cansa que contra el mismo y consortes por lesiones se 
sigue en dicho Juzgado y Escribanía; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1934

D. Manuel Auban y  Perez de Montagredo, Juez de primera 
instancia de la villa de Híjar y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y  
pregón á Pedro Gómez y Espinosa, vecino de esta villa, viudo, 
jornalero, á fin de que en el término de 30 dias so presente en 
este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye sobre amenazas á Fran
cisco Regucr, capataz de los peones camineros de la carretera 
de la Vega de Alcafiiz á Zaragoza ; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Híjar á 23 de Octubre de 1864.=Manuel Auban, =  
Por su mandado, Francisco Perez. 4935

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo para 
ante este Juzgado á Juan Ramón Navarro, hijo de Lúeas y de 
María Gredia, vecino de Hontanaya; es cojo, viste de gitano, 
contrajo su matrimonio con una hija de un gitano, vecino de Vi- 
llamayor, llamado Zenon en el mes de Julio último. Pues así lo 
tengo acordado en la causa que se le sigue por hurlo de cuatro 
caballerías en término de Olmedilla del Campo.

Dado en Huete á  23 de Octubre de 1S64.=Sabino Ruiz do 
Lope.=Por «ü rtiáñdádo, Félix Almonacid. 1940

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera inStadcia del partido 
de Cebreros.

Por el presénte y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), á to
das las Autoridades del reino exhorto y requiero á fin de que so 
sirvan disponer la práctica de nuevas y eficaces diligencias para 
lograr la captura de José Valsarela y Lamollá, de nación napo
litano, al que en caso de ser habido pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes con el objeto de que 
extinga la condena de dos meses de arresto mayor que le fue im
puesta por el tribunal superior en la causa que se le siguió á con
secuencia de las lesiones causadas á Lorenzo Forastero de la pro
pia nacionalidad.

Cebreros 26 de Octubre de 1864.=Nicolás Castillejo.=Por 
mandado de S. S., Mateo Perez. 1947

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de primera instancia de 
Cebreros.

Por el presente hago .saber que promovido á otro destino el 
Registrador de la Propiedad do este partido, D. León Navarro 
de Castilla, y debiendo devolvérsele la fianza ó depósito que 
constituyera, según lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipote
caria , se c ita , llama y emplaza por segunda vez á todas las per
sonas que tengan que hacer alguna reclamación contra el mís~ 
mo por razón del cargo que ha desempeñado , á fin de que se 
presenten á deducirla en este Juzgado, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cebreros 26 de Octubre dc1864.=Nicolás Castillejo,=Por SU 
mandado, Mateo Perez, 4991

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de es
ta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Jiláii 
Córdoba, Mateo Herrero y Juan Agüirréj vcciñoá que se titula
ban de esta villa* hoy dé ignorado paradero, para que compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e ta  d e  M a d rid , á  fin de que presten la oportuna indagatoria 
en Causa criminal que Contra dichos sujetos instruyo por haber 
declarado con falsedad en una información para la expedición 
de pasaporte en favor de D. Manuel López; pues si se presenta
sen se les administrará justicia, apercibidos con qüe de no h a 
cerlo les parará el perjuicio qüe haya lugar.

Dad) én Bilbao á 25 de Octubre de 1864.=José Agustín Mag- 
dalena.=Por su mandado, Pedro de Goicoechca. ' 4990 *

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Indican algunas correspondencias de Viena que 
A ustria desechará la proposición de M, de Bismark, 
encam inada á nom brar por la Dieta una comisión de 
jurisconsultos para exam inar la cuestión de la sobe
ranía de los Ducados.

La Nueva Prensa Ubre m anifiesta hab e rse  re c ib i
do en B erlín  la contestación á la ú ltim a  ilota de A u s
tr ia  re la tiv a  á la cuestión  a ra n c e la r ia , en la cua l, sin 
e n tra r  Dn el exam en  de los p u n to s de d is id e n c ia , se 
lim ita  ú referirse  con toda seg u rid ad  á conferencias 
posteriores.

Los individuos prusianos del Nationalwerein han 
celebrado en Berlín una reunión m uy num erosa, en 
la cual se ha adoptado una resolución concebida en 
estos té rm inos: «El Nationalwerein no considera que 
en el curso de los acontecimientos duran te la guerra 
danéá^alem ana haya motivos para renunciar á su 
program a ni para modificarlo: por el contrario * la 
ineficacia do la Confederación germ ánica en su ac 
tual organización, manifestada m uy claram ente con 
motivo de dicha g u erra , y la falta de una represen
tación general de la nación, le inducen á sostener 
con perseverancia su petición de un Parlam ento alo
man con poder ejecutivo unitario tal y como se ha 
consignado en la Constitución del im perio de 28 de 
Marzo de 1849.»

A nuncia la Correspondencia general q u e  las ne
gociaciones de paz en tre  D inam arca y las dos g ra n 
des Potencias (alemanas han te rm inado  el dia 27, y 
av e r p ro b ab lem en te  se h a b rá  firm ado el tra tado .

La Gaceta de Viena} correspondiente al dia 28, 
contiene un decreto autógrafo expedido el 27 por el 
Em perador, en cuya v irtud  el Conde Rechberg es re 
levado á petición suya del cargo de Ministro de 
Negocios extranjeros y de la Casa Im p eria l, y nom 
brándole Caballero del Toison de Oro.

El Conde de MensdoríF Pouilly le rem plaza, si 
bien M. de Rechberg firm ará el tratado de paz con 
Dinamarca.

Un telégram a expedido de Niza el 28 por el cor
responsal de l a  Patrie, anuncia haber llegado a dicho 
punto el Em perador de los franceses, habiendo sido 
recibido en la estación por M. Gavini, Prefecto. S. M. 
Im peria l, acompañado del Vicealmirante Jurien d é la  
Graviére y el General F leury, atravesó la ciudad en 
coche descubierto, y fuó victoreado por aquellos h a 
bitantes.

> A las diez de la noche el Em perador recibió al 
Consejo general y á la M unicipalidad de Niza, y á las 
diez y cuarto fué á visitar al E m perador de Rusia.

E l E m p era d o r N apoleón iria  á V illafranca si el 
tiem po  no lo im pedia, y  reg resaría  ayer.

O tro despacho telegraiico  anuncia  que  el E m pe
rad o r de  R usia se dirigió el 29 por la m añana  á v i
s ita r al Soberano de los franceses. La e n tre v is ta  fué 
larga.

El Príncipe y la Princesa de Gales han salido de 
Ilannover para Colonia, habiéndoles acom pañado el 
P ríncipe y la Princesa Real de Prusia, que al efecto 
habian ido de Berlin.

Un despacho de Argelia anunciado siguiente: «El 
General YusutT recibió el 21 de O étubre én el Óued- 
Mzi la sumisión de la m ayor parte  de las tribus civi
les de Boghar.» -

N oticias de  V eraeruz rec ib idas p o r la v ia d e N e w -  
Y ork  aseguran  q u e  el ex^P residen te  Juatvz dóspHies 
de  hab er licenciado  las escasas fuerzas q ü e  le q u e 
d ab an , llegó á G hilinchua, desde cuyo  p un to  p a rtir ía  
con objeto de em b arca rse  y reu n irse  con su  fam ilia 
en  N ueva-O rleans.

P arece que el E m p erad o r M axim iliano le hab ia  
p roporcionado  u n  salvo c o n d u c to , perm itiéndo le  
a b an d o n a r á Méjico sin causarle  m olestia a lguna.

INTERIOR,
MADR ID.—La Real Academia Española de Arqueolo

gía y Geografía del Príncipe Alfonso celebró ayer en la 
Ganiara de su Protector el Sr. Infante D. Sebastian la se 
sión que tenia anunciada, en la cual j des pues dé darse 
cuenta por los Sres. Secretarios Di Luis Perez, Rico V Dón 
Juan de Tró y Qrttíldnó de las iareas de Í:i Corporación 
y de la Real orden por la cual S. M. se lia dignado decla
ra r  á la Academia inspectora de las antigüedades arqueo* 
lógicas de sus Reales Sitios, el Académico D* Mariano Nom 
gués y Secall leyó un  brillante discurso en contestación 
ai de recepción del Académico dé húm ero D. Nicolás 
Castor ae Caunedo. El acto estuvo lucidísim o, y la con
currencia de Sres. Académicos fué numerosa.

_—  Ahora que entramos de lleno en la época de sem 
b ra r los trigos , creemos podrá ser útil á los agricultores 
darles á cotloéer la práctica seguida por muchos de cal
cinar el trigo destinado á la siembra para preservarlo 
más tarde de contraer el tizón. Para esto basta mezclar 
con cada cuartera de trigo medio cuartán  ele cal viva, y  
rociarlo lue^o con ag u a , de modo que quede com pleta
m ente mojado iódóé l trigo, dejándolo en esta disposición 
por espacio de dos dias, pasados los cuales se le puede ya 
sem brar. Este método es preferible á la calcinación por 
medio de la ceniza usada en algunos puntos que, aunque 
más sencillo , es ménos seguro.

 ------- Ayer tarde se celebraron en la Real casa de Campo
las anunciadas carreras de caballos con m ayor concur
rencia que la que asistió á las anteriores.

Estado sanitario. i l e r t e ó  y donlíriüádds aguaderos 
del éüáhlo cuadrante, acompañados de vientos del Sur, 
Oeste-Sud-Oeste, Sud-Oeste y Sud-Sud-Oeste más ó mé- 
nos duros, fueron los reinantes en la última semana de 
O ctubre; y como el baróm etro y term óm etro continúan 
descendiendo en sus respectivas Columnas ¡ es muy prd- 
habte , si sigile este nióviuiiénid, qué rio désen las llü- 
VíaS, Sucediendo lo Contrario si aquellos subiesen: sin 
embargo , posible sería que cambiase el tiempo, pues que 
el sábado amaneció soplando el viento Nor-Oeste, y el ba
róm etro subió dos líneas

principian i  obserVábsé algunas enfermedades propias 
del invierno á que estamos abocados; y por cierto que, si 
atendemos á ciertas señales, no ha de ser de los más b e 
nignos : entre aquellas predominan las afecciones c a ta r
rales, los reum atism os, las calenturas gástricas, algünás 
interm itentes ; étttfé ellas las cuartanas, que se han he
cho refractarias á la acción de los antitípicos, y vienen 
recidivando los infartos hepáticos y esplénicos consecu
tivos , las p leurodin ias, las pleuresías y pleuroneuino- 
nías y los catarros de todas especies. El curso de las en 
fermedades crónicas se ha acelerado don el tenlpqral duro 
que está reinando , y algunos de los que las padecían 
nan sucumbido. (Siglo Médico.)

BARCELONA 29 de Octubre.—Anoche llegó á esta 
cap ita l, procedente de Zaragoza} el Teniente General 
Lersundi * qüe está giran io una visita de inspección en 
las Capitanías generales de Aragón, C ataluña, las Balea
res y Valencia. En dicha ciudad pasó una escrupulosa 
revista á los cuerpos de infantería que se hallan de guar
nición en la misma. Las músicas de la guarnición le o b 
sequiaron con una serenata. [Diario.)

C Ó R D O B A  29 de Octubre.—Scgpn hemos oido á per
sona muy au torizada, para el mes de Febrero próximo 
correrán ios Irenes en el trayecto del ferro-carril que 
hay entre esta capital y Andújar. (Crónica.)

CORUÑA 27 de Octubre.—Sabemos que se está traba
jando sin interrupción en las obras del ferro-carril com- 
postelai o, kilómetros desde el 2 al 22-inclusive, y que a s
cienden los metros cúbicos de excavación practicados en 
los meses antoriores á la cifra de 92.659.

Se hallan terminadas la mayor parle de las alcanta
rillas y tajeas de dichos kilóm etros, y las que faltan se 
hallan en construcción y próximas á concluirse.

En Osebe se están practicando las excavaciones para 
la cimentación del ponton del rio T into; se ha empezado 
á fundar el estribo del Norte del ponton del rio T am o, 
y se ha concluido el canon del ponton del arroyo de 
Areal. En Puente Cesures se están construyendo los an
damiajes necesarios para colocar una grúa á fin de rec i
b ir los materiales que se destinan á las fundaciones , así 
como para situar la* bomba de vapor destinada á los ago
tamientos. (Diario.)

V A R I E D A D E S .
LAS EXCAVACIONES DE POMPEYA.

Pompeya existia mucho tiempo ántes que los Loma- 
nos hubiesen extendido su dominación sobre el m ar 
Tirrénico. Fundada por los oscos, por una colonia etrus- 
c a , ó acaso por los griegos (porque todas estas opiniones 
tienen partidarios), habia caido, como todas las ciudades 
de la Campania , en poder de los samnitas, y  después se 
habia convertido en población romana.

El año 63 de la Era vulgar un terrem oto de una vio
lencia extraordinaria habia destruido en p á rte la  ciudad. 
En los momentos de tan horrible catástrofe los habitantes 
huyeron  , pero regresaron paulatinam ente á sus casas, 
dedicándose á la reconstrucción de la ciudad, de sus 
templos y m onum entos, de suerte que al cabo de algu
nos años habian desaparecido hasta las h u e lla s 'd e  tan 
espantoso desastre.

El 2 í de Agosto del año 79,_segundo del imperio de 
T ito, Pompeya se hallaba en la época de sus eleccio
nes municipales para el nombramiento de los Ediles y 
Duumviros. Los ciudadanos influyentes recorrían la po
blación para adquirir votos en favor de sus candidatos 
preferidos. Los ricos propietarios de la campiña se habian 
dirigido á la ciudad con los habitantes de los arrabales 
para tom ar parte en la lucha electoral.

La ciudad se hallaba en movimiento : la m ultitud r e 
bosaba en el fo rum , en los templos y en los teatros, a le
gre , bulliciosa , sin el menor cu idado , cuando de repen
te , al mediar el d ia , surgió del Vesubio , que dominaba 
la ciudad, una espesa columna de hum o; elevóse á pro
digiosa a ltu ra , y  luego se la vió extenderse en todas

direcciones coiüo la copa de un gigantesco pino * oscure
cer4 el sdl y cubrir4 con su som bra la tierra én la exten
sión dé algunas legüas. A poed esfalló como una nube 
cargada de electricidad , y cayó una lluvia de denizas y 
piedras calcinadas que exhalaban gases mefíticos inso
portables.

Al mismo tiempo precipitáronse ldrvientes raudales 
dé,cieno negro, espeso : dé todas las aberturas ae la m on
taña; invadieron las éálles y  peiiétráron pdr lás puertas 
y ventanas de las casas, en las cuales quedafidri érítíerrá- 
dos los infelices habitantes que no habian tenido tiempo 
de huir. Entre los que in tentaron sa lvarse , unos fueron 
aplastados por las piedras que calan en todas direcciones, 
arrastrados por la lava, cégados por la Ceni¿a ó sofocados 
por las emanaciones sulfurosas; otros muchos, qúe h a 
bían conseguido refugiarse en la campiña a.l comienzo de 
la e rupc ión , sorprendidos por las tinieblas perecieron 

-desgraciadamente en los campos ó á orillas del mar.
La erupción del Vesubio duró tres dias, y Pompeya 

desapareció bajo un inmenso montdrt de cenizas, de p ie 
dras y de lava al punto endurecida, ai cual agregaron nue
vas capas las erupciones queso sucedieron por intervalos 
en el curso de 18 siglos» ,

Los habitantes que habian sobrevivido á tan horrib le 
catástrofe volvieron después que cesó la erupción, é h i
cieron excavaciones para salvar siquiera algunos de los 
dbjetos más precjosos que abandonaran en el mom en
to del peligro. Más tafdé sé descubrieron estatuas que 
se colocaron como adorno en las plazas y moriduítíntos 
de otras ciudades: extrajéronse también de las ruinas 
trozos de mármol y piedras de construcción, de que se 
sirvieron para nuevos edificios; pero ni siquiera se pensó 
reconstru ir Pom peya, que durmió (8 siglos en su m or
taja de íava y tíérii2ás> di Vi Jada > abandonada hasta me
diados del siglo pasado.

Esta es la historia de la desaparición de una ciudad 
desdichada que resucita hoy. No pretendernos describir 
sus nobles é interesantes ru in a s5 no intentam os lanzar
nos en disertaciones arqueológicas sobre las num erosas 
cuestiones que suscita la historia de las costUnlbrés.i usos, 
artes, vida pública y privada de los romanos. Los lecto
res que gusten de esta clase de discusiones pueden con
sultar con provecho las obras de los Mazois y Gell, los 
trabajos más réciénles de los Overbecl* y Nicolini, así co
mo la excelente Guia Murray en la Italia ííeFidiOfláfi y 
esos itinerarios descriptivos redactados con suma erud i
ción por Adolfo Joanne.

por otra parlen en esta época en que lodos viajan, 
¿cuál es el viajero inteligente é instruido que no ha v i
sitado la adm irable colección de antigüedades procedcrifc 
de las excavaciones de Pompeya y que tanta celebridad 
da al Museo de Nápoles? Nuestro propósito se reduce á 
dar sficinia cuenta de los descubrimientos hechos desde 
eí siglo últim o en Pompeya liastd nuestros dias, tomando 
para ello como base las im portantes publicaciones del éa- 
b diero Fiorelli. Este sabio , nombrado recientem ente por 
el Gobierno para ponerse al frente del Museo de Nápoles, 
y encargado de la dirección de los trabajos en Pompeya, 
ha reunido y piibíicadd lqs .informes de los agentes que 
habian dirigido ántes que él ios ITabojos, Muchos de aque
llos documentos habian sido robados; pero Fioreiíi los 
encontró en manos de los particulares, que eran sus po
seedores, y en la actualidad se conservan con exquisito 
cuidado éñ Ífc»3 árciii^ds del Muséd. ,

En aquellos documentes ápaéecen datas nltíy Curio
sos y nuevos, de que no tuvieron la menor noticia las 
personas que escribieron acerca de Pompeya. Los detalles 
Completos, y por lo común minuciosos que contienen, 
nos perm iten restaurar én ulúchoá casos edificios que 
han perecido apenas descubiertos, y com prender muchas 
cosas que de otro modo continuarían siendo un proble
ma indescifrable para el anticuario. El caballero Fiorelli 
ha prestado por tal razón un importantísimo servicio á 
la drcíúeología, áunléníandd al propio tiempo el caudal de 
los tesoros literarios de su país.

Dichos documentos nos hacen conocer que las exca
vaciones que dieron por resultado el descubrimiento de 
Pompeya fueron iniciadas en el reinado de Cárlos III, el 
prim ero de los Borbones de Nápolesj. Los primitivos infor
mes están escritos en español. En 1748 un Coronel llama
do D. Roque Alcubierre habia sido comisionado pafia 
exam inar el estado de un canal subterráneo construido 
por los españoles en el siglo XVI para proveer de agua 
a una fábrica de pólvora de la pequeña-ciudad Torre 
dell’Anunziata, en el golfo de Nápoles. Los habitantes del 
lugar le manifestaron que se habian desenterrado Ados 
millas próxim am ente de aquel punto los restos de una 
casa y encontrado algunas estatuas y otros objetos anti 
guos. El Coronel español supuso que semejantes r u i 
nas serian las de la antigua ciudad de Stabics, que 
habia sido Cubierta por las lavas del Vesubio al mismo 
tiempo que Herculano y Pompeya en la formidable e rup
ción del año 79, y cuya situación se habia buscado en las 
cercanías. Sabíase, en efecto, que en el espacio com pren
dido entre el pié de la montaña y la mar vacian en te rra 
dos a'gunos pueblos. Cerca de allí se habían descubierto en 
varias épocas restos de antigüedades, y el canal de que 
hemos hablado habia sido abierto en el centro mismo de 
Pompeya , habiendo descubierto el azadón entonces los 
cimientos de gran núm ero de edificios.

Antes de pasar adelante conviene recordar la manera 
cómo Pompeya fué destruida. Supónese generalmente, 
pero sin razón, que fué sumergida por la lava que el Ve
subio habia arrojado. Obsérvanse ciertam ente en los flan
cos del Vesubio corrientes de lava semejantes á anchas 
fajas de roca negruzca, algunas delascuales datan sin du
da de la grande erupcionclelaño79; pero es evidente que 
ninguna de aquellas corrientes tocó á la ciudad. Pompeya 
debká su destrucción á dos causas: derram áronse como 
torrentes de lluvia por todo el país contiguo al Vesubio 
cenizas y piedras pómez lanzadas violentamente fuera 
del cráter: el viento las arrastró, según todas las p ro b a 
bilidades, á una distancia considerable; pero cayeron 
principalm ente en la parte de la costa que se extiende 
entre el pié de la montaña y la mar, es decir, en el sitio 
donde se levantaban las ciudades de Herculano, Pom pe
ya y Stabies. Los italianos llaman á estas piedras pómez 
rapillo ó lapillo. Además del lapillo , precipitáronse por 
los flancos del Vesubio, y sum ergieron tocio lo que e n 
contraban al paso , torrentes de cieno formados de ceni
za, lava y otras materias volcánicas, mezcladas con el 
agua que salia en abundancia del cráter Aquel betún es
peso, conocido en Italia con el nom bre de lava babosa, se 
acumuló en todos los lugares á donde fué arrastrada por 
la corriente; penetró por todas las aberturas, por las ren 
dijas más estrechas; se endureció rápidam ente y ahogó 
por decirlo así, los objetos con los cuales se encontró en 
contacto.

Las excavaciones han explicado perfectamente cómo 
fué sumergida Pompeya. Las pequeñas piedras pómez ó 
lapillo y el cieno endurecido forman capis distintas. El 
lapillo constituye la capa inferior, y cubre el pavim ento 
de las calles y el suelo de las habitaciones bajas á la 
altura de algunos piés. Las cuevas y demás puntos en 
que el lapillo no pudo penetrar fueron inundados por el 
cieno luego endurecido , que se sobrepuso á las piedras 
pómez.

No es posible fijar con precisión la profundidad á que 
fué sumergida la ciudad por la erupción de 79 , porque 
erupciones posteriores depositaron sobre la antigua otras 
capas volcánicas. Midióse, no obstante, la distancia que 
hay entre el nivel de la llanura en que Pompeya fué 
construida y la superficie actual, y  esta distancia varía 
en tre  30 y 40 piés.

Según la relación que Plinto el jóven hace de la c a 
tástrofe , la erupción duró tres dias. Los habitantes que 
abandonaron inm ediatamente la ciudad tuvieron por lo 
tanto tiempo suficiente para Salvarse. E ntre los.que se 
retardaron en la esperanza de que la erupción cesaría, 
hubo algunos que no huyeron hasta que las corrientes de 
cieno inundaron la cíud «d, lo que se prueba por los es 
queletos que aparecen en la superficie del lapillo , enci
ma de la capa de cieno endurecido que hay sobre la pie
dra poméZ. ,

üíéésé que hasta ahora se lian descubierto en las m i
nas 600 esqueletos próxim am ente; poro de los informes 
á que nos referimos so la m enté capa rece la mitad de aque
lla cifra» De ellos se encontraron 63 en los cuarte les, lo 
<tae hace presum ir 'que eran esqueletos de soldados. En 
4832 no se habian descubierto más que 130. S ir W . Gell, 
que escribía por aquella época acerca de Pompeya , adop
tando esta cifra como el térm ino medio de los que podian 
encontrarse aun en la parte de la ciudad en que no se 
habian hecho todavía excavaciones, calculó que fueron 
víctimas de la erupción 1.300 personas. Como la pobla
ción de Pompeya se elevaba próxim am ente á 20.900 a l
m as, resulta del cálculo de Sir W . Gell que logró salvar- - 
se la m ayor parte de los habitantes de aquella in fortuna
da ciudad.

Volvamos ahora á nuestro propósito.
La serie de informes oficíales sobre los descubrim ien

tos de Pompeya comienza, según indicamos, por una d e 
manda del Coronel Alcubierre solicitando autorización 
para em prender excavaciones en el sitio donde se lnb ia ii 
encontrado las ruinas de la casa, y suplicando al Gobierno 
que diese las órdenes oportunas al Gobernador de Torre 
dell’Anunziata para que le prestase asistencia en todo. El 
Coronel no consiguió hasta el 2 de Abril reuniF más que 
una docena de obreros; pero sus esfuerzos fueron pronto 
recom pensados, puesto que con fecha del 6 del mismo 
mes anuncia con indecible satisfacción el descubrim iento 
de una p in tura  representando festones de frutos y flo
res , una calavera , un casco, un b u h o , algunas avecillas 
y otros objetos. La casa donde encontró la p in tura estaba 
situada en la calle que recibió más tarde el nom bre de 
Strada delta fo ftim a. El 19 se descubrió el prim er esque
leto que yacia sobre el lap illo , y cerca de él 18 monedas 
de bronce y una de plata. Eí prim er edificio público que 
Vio la luz después de tantos siglos fué el A nfiteatro , c u 
ya magnificencia ensalza el C oronel, manifestando al 
mismo tiempo que puede contener hasta 15.000 perso
nas. La prim era inscripción, cuyo descubrim iento consta 
oficialmente, es la en que un tal Marcus Crassus anuncia 
qde tiene un establecimiento de baños de agua dulce y 
de maf. ■ ,

Los informes fueron redactados en español Insta el 
mes de Junio de 1764, y desde entonces en italiano. El 
nombre de Pompeya se presenta por prim era vez ocho 
años después del descubrimiento de las ruinas (1756), 
creyéndose áíltes que erari las de StabieS. Por fin en 1763 
una inscripción que contenía el nom bre de Pompeya 
desvaneció todas las dudas sobre la identidad de la c iu 
dad, cuya situación estaba fijada para siempre.

Las excavaciones continuaron con mucha flojedad y 
Con éxito variable duran te  largos años. Los obreros eran 
en su mayoría presidiarios, que trabajaban encadenados, 
por parejas, y esclavos mahometanos arrebatados a los 
piratas berberiscos. El Gobierno guardaba el más profun
do secreto respecto de los trabajos, y ningún extranjero 
eéa adtriiíido á vi J ta r  las ruinas. No aparece que se haya 
trazado ningún plart regular de la parte de la ciudad des
cubierta , n i que se haya intentado restau rar, ni siquiera 
conservar los edificios.

Pero los informes contienen descripciones exactas de 
las estatuas, pinturas murales, vasos, alhajas óíc,, objetos 
buscados con ardor y enviados al Museo: luciéronse tam 
bién copias de las pinturas más no tab les, y luego se a r
rancaron estas pinturas de los muros á que estaban a d 
heridas, siendo trasportadas á Nápoles. En cuanto á los 
edificios que habían contenido tan preciosos tesoros, ó se 
arru inaron  ó fueron enterrados bajo los escombros p ro 
cedentes de las'excavaciones hechas en los sitios conti
guos.

La m ayor parte de las estatuas exhumadas durante el 
primer' período de los trabajos conservaban los colores 
prim itivos, lo que sum inistra un argum ento concluyente 
en favor de los que sostienen que los antiguos solían pin
tar los objetos esculpidos. En los documentos oficiales se 
anotan con exactitud los colores; esto_sucede respecto do 
una estairia de Venus saliendo del baño y trenzando sus 
cabellos, cuya descripción, hecha el 18 de Febrero de 
1763, se halla concebida en estos térm inos: «Desnuda, 
«dice el informe, hasta la c in tu ra , sus cabellos están p in
ja d o s  de amarillo; alrededor de su cuello tiene un collar 
«de oro; su pecho y la parte superior del cuello son 
«dorados; el ropaje que cubre la parte inferior del cuer- 
«po es de color rojo ( turchino).»

Un año después se encontró detrás del templo de 
Isis en un  nicho con adornos de estuco , una estatua de 
Baco. El pelo era dorado en parle y en parte pintado, del 
mismo modo que las cejas y los o jo s : pintados estaban 
también los racimos de uvas enlazados en la guirnalda 
que cenia su frente. A lrededor del cuello, de los b ra 
zos y de las muñecas brillaban adornos de oro. La piel 
de cabra , suspendida del hombro izquierdo , estaba sa l
picada de manchas doradas; los borceguíes eran á la 
vez dorados y pintados. El tronco del árbol en que se apo 
yaba el Dios, y el tigre postrado á sus p lan tas, estaban 
revestidos igualmente de color. Otras partes de la estatua 
conservan indicios de haber sido doradas en su origen, y 
probablem ente pintadas; pero el dorado habia sufrido 
mucho con la acción del tiempo (i). Una estatua de m u 
je r ,  de m árm ol, descubierta en el mismo tem plo , tenia 
dorado el ropaje que cubría la parle alta de su cu e rp o , y 
pintado de rojo en la parte inferior con variados adornos 
de oro. (Se continuará.)

(1) Aquella hermosa estatua habia sido derribada probable
mente de su pedestal en el temblor de tierra el año 63 de J. C., 
puesto que estaba en pedazos reunid jS y sujetos, sin duda pol
los antiguos, con abrazaderas de hierro. Én -1853 se descubrió una 
estatua colosal de mármol: era la de un Emperador. El pelo es
taba pintado de rojo, el manto de púrpura y los borceguíes de 
negro. Otra estatua, la de Cicerón, según se cree, tenia la cara, 
el pelo y los ojos pintados ; la toga era de color purpurino. (Sir 
W. Gell., vol. 1, p. 77, segunda serie.)

BO LETIN DE TEATRO S.
Anteanoche se ejecutó por prim era vez en esta tem 

porada en el coliseo dé la plaza del Rey la zarzuela titu
lada Llamada y tropa. La Sra. Toda desempeñó el papel 
de la protagonista con la gracia y  m aestría que le son 
peculiares , siendo muy aplaudida , así como la Sra. So- 
r ia n o , que hace una charra adm irable. El conjunto en 
general fué bueno.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 

á Jerez y Cádiz.—Se previene á los Sres. Tenedores de las 
obligaciones de esta com pañía, que el cupón del semestro 
que vence en Noviembre próxim o, les será pagado á par
tir del 45 de dicho m e s , de diez á dos, á razón de 
7 frs. 50 por obligación.

En París, en casa délos señores hijos deG uilhou jóven, 
ban q u ero s, rué Taitbout 57.

En Madrid, en las oficinas de esta Compañía, calle del 
Caballero de Gracia, núm . 23, cuarto segundo.

Madrid 29 de Octubre de Í864.«=E1 Secretario general, 
Mariano Ballestero. 2000—3

SANTOS DEL DX4.

San Quintín, Santa Lucila, y la Batalla del Salado. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Octubre de 1864.

HORAS.

B «rón«tr«  
reducido ¿
•n  milím e- 

tr»s.

TIÜÍP11UTU

R eanm ir.

RA BK «RADOS

C tntí;rados.

Diriccio»
d ii

TÍcnti.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m
9 m.

3 t.. 
6 t.. 
9  n

701,76 
702,a6 
703,0>6 
703 4 !  
703/74 
704,48

5*,3 
8\2  

10* ,9 
U ’,4 
9*,7 
9*,0

6*.6 
4 0* 3 
4 3*7
4 4* ,3 
42* 1 
11 *,3

s .  . . .
S. E . .  
S. O ...
5 .......
O .......
O .........

Nubes.
Cubierto.
Idem.
Llovizna.
Cubierto.
Idem.

Temperatura máxima del dia...........
Temperatura, máxima al sol..............
Temperatura mínima del dia............

42\0 
47*4 

4* ,6

45#,0 
21 7 

5*,8

Evaporación en  las 24 horas. 0,3 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los pArt es recibidos, ayer ha llovido en Avila, 
Cáceres, Segó Via, Toledo y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e c c io n d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 30  de Octubre de  4 8 6 4 .

LOCA

LIDADES.

Altura
baromé
trica á •• 
y al ni- 
iel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem-
peratu 
ra en 

grados 
eonto- 
sima- 

les.

Diree- 

cion del 

viente.

Fuerza

del

viento.

Estad» 

del 

•i«lo.

Estado 

de la mar,

B i lb a o  á 
las 9 m / 7 5 3 ,0 12,5 N. E.» Brisa. Ais. nubs P /  oleaj

Oviedo id. 7 5 7 ,9 1 1 8 Idem.. Idem. N u b es ... 1

Coruña id 754,0 15,4 S. O .. Idem. Cubierto. Bella.
Sant.* id.. 7 5 5 ,8 15,6 S. E . . Idem. Id em ... . »
San F.# á 

las 8 m.* 7 5 9 ,9 45,9 E. S. E. ídem. Cári cub. De leva.
Sev.a á las 

9 m . \ . . 760,1 15,0 S u r . . . Calma Nubes. . »
Gran.* id. 7 6 1 ,5 11,0 Este. . Idem. Casi d .\
Alie id. . 759 ,8 8,í Oeste Brisa Alg. celaj T ra n q /
Murcia id. 7 5 9 ,8 7,1 ídem .. Calma N ubes... »
Valen, id. 7 5 9 ,5 19,0 S. O . Brisa. Despej.*. »
Palma id. 7d /,6 8,2 O. N. O Idem. Idem---- T ran q /
BarceL* id 7 5 6 ,0 10 ,4  iO este . Vien.* Cási d *.. Idem.
Zarag.* id. 7 5 5 ,3 14,0 N. O .. Brisa Nubes..
Soria i d . . 7 5 7 ,4 11,0 Idem .. Calma Nuboso. »
Búrgos i 1. 7 6 1 ,6 10,8 S u r . . . Brisa. Cási cub »
Vallad, id. 760,1 11,0 S. O .. Idem Cubierto »
Salam.* id 7 5 2 ,9 12,3 N. O. Idem. Id em ... . »
Madrid id. 7 6 0 ,2 15,0 s . 15. . Idem C.*, nie.V »
Cd-Realid. 7 6 1 ,6 11,0 

1 1 2
O este . Calma Niebla. . »

Albac. id. 7 6 2 ,6 Idem .. Brisa. N ubes... «
Brest á las 

8 man.*. / 58,1 14,0 N. E . Calma Cubierto En c a l/
Bayona id 7 5 6 ,0 14,0 O. N. O Brisa. Lluvioso. De leva.
Mars.* id . 7 5 4 ,7 16,5 N.N.O Idem. D espe j/. Idem.
Ov.• 29  á 

las 9 m . . 7 5 3 ,9 12 ,8 O este . V ien / Cubierto »

Co/ id. id. 752,7- 14,4 N .E . . Vien.* Cási d / . . T ran q /
O p/ id. id. 756,4 11,4 Norte. Brisa Cubierto. Agitada
L is/ id. id. 757,4 i 3,9 S. O . . Idem. N ubes... Idem.
G ra / id. id » 10,6 S.S. E. Calma Cubierto. »
Ali. id. id. 752,6

751,0
16,0 O este . Brisa. Cási d . \ . T ra n q /

V a/ id. id. 15,6 Idem.. Idem . D esp e j/. »
P a / id. id. 749,2 17,7 Idem.. Vien.* Nubes.. . Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférica en varios puntos de Europa el dia 26 
de Octubre de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómet ro  
f#  M ilím e
tros i  #• y 
al n iv el derl 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiente.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 763,8 3*,3 N. E . . . Cubierto.
Stokolmo......... » »
Copenhague.. . » » »
V iena ... . . . . 755,2 9',0 N ulo .. . Niebla.
Leipzig............. 754,4 6*,9 N. N .E . Nebuloso.
Berna................ 750*6 6*,8 N. E . . Nubes.
G reenw ieh___ 745,7 12*,3 E........... Cubierto.
Bruselas........... 747,2 4 3*,0 O........ Lluvia.
D u n q u e rq u e .. 748,1 4 0*,7 S. E. . . Lluvioso.
P a r í s . . . . ......... 745,3 10a,4 E. S. E Cubierto.
B urdeos............ 7 43,0 4 2 \4 S . ......... Idem.
L y o n .. . . . . . 755,2 13*,5 N. O . . . Lluvia.
T u r in ........... 754,4 11 *,5 E........... Idem.
Florencia......... 754,6 4 i*,0 E ......... Cubierto.
Boma. . . . . . . . 755,4 21*,0 S . . . . . . . Nubes.
N ápoles............ ' 1 758,9 2 2 * ,3 S. S, O .. ^Despejado.

A l c a ld ía - C o r r e g i m ie n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la Interven'* 
oion de Arbitrios municipales, la de) mercado de gra

nos y n o ta  de p rec io s d e a r t íc u lo s  de consum o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4 1.830 fanegas de tr ig o .
3.6S8 a rro b as de harina de id.
3.796 a rro b as de ca rb ó n .

104 vacas, que com ponen 58.404 lib ras de peso. 
836 c a rn e ro s , que hacen  17.954 id . id .

PRECIOS »E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Tocino añejo, de 83 á rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 4 44 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 63 rs. a rro b a , y de 4 8 á 29 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 65 rs. a rroba , y  de 20 á 1% cuartos libra* 
Patatas, de S1/* á 7 J4 rs. arroba, y  de 2/¿ á 3% cuartos libra-

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 % rs . fanega.
Algarroba , á 30 rs . id.
Trigo vendido..................  1.052 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . . »

Precio m áxim o   50.
Ideuí m ín im o.................  43
Idem m edio.................... 47,89.

Lo que  se an u n c ia  a l púb lico  p ara  su  in te ligencia . 
M idrid 39 de Octubre de 4 864*—JEI A lcalde-C orregi

dor, Duque de Tamames.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Octubre.—Interior ,44. — Diferida, 40-25.
Amsterdam 27 de Octubre.— In te rio r, 44. — Diferida, 

40 %

Francfort 27 de Octubre. -—Interior, 47. — Diferida, 
4K >i

Lóndres 27 de Octubre. — Consolidados, 8 9 ^ ,  j/¡.

  ■■«n.juiMmu. 1...... 1

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  P rínc ip e . —  A las  ocho d é la  noche — El 
amor de los amores. — Baile.— La pena del Talion.— Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.—La 
comedia en tres actos titulada Historia de una carta.— 
Baile.— La pieza en un  acto titulada La fe perdida.

T eatro de la Zarzuela.— A  las och o  y  m edia  de la  
n o c h e .—  La conquista de Madrid.

T eatro d el  Circo.— A la s ocho d e la n o ch e .— L lam a
da y tropa , zarzuela  e n  dos a ctos.— Mari na.

T eatro de  N ovedades. — A las ocho de la noche.— La 
novela de la vida} dram a en cinco actos y siete cuadros.— 
Baile.

Campos E líseos.—Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café /fo n d a , tiro  de p :s to la , éolumpios, r i a , m on
taña rusa, cicloram a y  caja misteriosa.

E ntrada genera l, 2 rs.


